
SESION 45.A ORDINARIA¡ EN MIERCUlES 1 HE AGOSTO DE 1940 
(ESPECIAL) 

(De 11 A. M. al P. M.) 

PH.ESIDENCTA DEL SEROR CRUrCHAGA 

SUMARIO 

Continúa tratándo,se del .pro;)'e'cto, sübre 
creación de la Empresa Car,bonífera del 
Estado. 

Se levallta la sesión. 

",,\,SISTENCTA 

Asistieron los señores: 

Azó<:ai" A., Guillermo. 
Bravo O" Enrique. 
Estay C., Pidel S. 

Pi~eroa A., Hernán. 
Grove V., Manna-duke. 
Lafwtte G., Elías. 
Lira l., Alejo. 
Martinez Montt, Julio. 
Martinez, Carlos A. 
Méndez Jerónimo. 

Morales V., Virgilio. 
Muñoz e., Manuel. 
Opazo L., pedro. 
Ossa e., Ma.nuel. 
R<ldríguez de la Sotta .. 

Héctor. 

Silva C" Romualdo. 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Peo. 
Urrutia M., Ignacio. 

.ACTA APROBADA 

Sesión 43.a Ordinaria, €m 6 de agosto de 
1940. 

Presidencia del señor Cruchaga. 

.A.sistieroll los señores: Alessandri, Azócal', 
Ba1'rueto, Bórquez Bravo, :Gonc'ha I.1llÍs Am
brosio, Cruz, Durán, Er1'ázuriz, Estay, FÍ' 
gueroa, Grove lIugo, ·Grove Marmaduke, 
Guzmán, Hiriart, TJafertte, I.Jira, MartÍllez 
{jarlos, }faza, Molle!', Morales, Muñoz, Opa-

zo, Ortega, Ossa, Portales, Rivera, Ríos, Ro
dríguez, ISilva Romualéio, Silva Matías, Ure
ta, Urre,ioJa, Urrutia, Wlalker y el señor 
JIillistro de Defensa Nacional. 

El seÍior President.e da :por a,prO'bada el 
acta de la s·('siÓn 41.a, en feeha de hoy,que 
no ha sido olbservada. 

El ada de la sesión 42.a, es,pecia1, secreta, 
en e8tH misma fecha, queda en ISecretaria a 
disposición de los señores :Senadores. 

Xo se da enrnta. 

El seiíol' Presidente con motivo d'e ser hoy 
el aniversario patrio de Bolivia rinde un ho
menaje a la Hepúlb1ica herman-a .Y formula 
intlicaeióll para 'que, en nombre del ISenado, 
sr dirija a ¡ Congl'eso Boliviano un Mensaje 
de c()ng]'atllla{~ión. 

Por asentimiento unánime de la Sala, así 
se aeneráa. 

Fácil Despacho 

Proyecto de Ley del Ejecutivo por el cual se 
establecen medíos para asegurar la defen
sa del Fisco en los juicios sobre cobro de 
honorarios de los peritos. 

El señol' J)residente hace pres-ente ,que es
te nrgocio fuó ya apro'bado en ,general y eo' 
}'l'e"ponde rntrar a la diseusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0, 3_0, 4.0, 5.0 Y 6.0 

Sr dan sueesiva y tAcitamente por aproba
dos. 
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Artículos transitorios 

Artículo 1.0 

Se da tácitamente po.r apNbado.. 

Artículo 2.0 

Usan de la palabra lo.s seño.res ,Martínez 

do.n Carlo.s, Lira, Alessandri y Walker. 

El seño.r Martínez do.n 'Carlo.s piCie segun

da discusión para este artículo.. 

Vario.s seño.res ,senado.res apo.yan la in

dicación. 
El seño.r Presidente dando. rpo.r terminada 

ila primera, declara ,que 'queda en segunda 

discusión. 
Lo.s seño.res Ureta y Walker fo.rmulan in

di1cación para que co.mo. artículo. transito.rio., 

Se agregue el siguiente: 

"Articulo. transito.rio.. Mientras las rperso.

nas .que actualmente desempeñan lo.s em

pleo.s de Jefe y .A:bo.gado.s del Departamento. 

de,ICo.lo.niz,ación y Pro.piedad Austral de la 

Dirección General de Tierras y ¡Co.lo.nización 

pertenezcan a dicha repartición, continua

rán rigiendo. respecto. de é!llas las dispo.sicio." 

nes de lo.s decreto.s ex.pedido.s por el Minis

terio. de Ha1cienda número.s562 y 1,02'2, de 9 

de i\e¡brero. y de 16 de marzo. de 1937, res

pectivamente, y regirán, asimismo, para di

cho.s funcio.nario.s el aumento. de sueldo.s en 

la pro.po.rción que inCiica el artículo. 3.0. y las 

asignacio.nes 'quinquenal-es que es,ta:blece el 

artículo. 4.0. de esta ley". 

E,n la discusión de este artículo. usan de 

la palabra lo.s seño.res Ureta, Martínez do.n 

Carlo.s e Hiriart. 

Co.n 'el asentimiento. de la ,Sala se acuer

da dejar pendiente la discusión de este ar

treulo. hasta la sesión del lunes próximo. en 

Fácil :qespacho.. 

En discusión general s'e da tácitamente 

por a,pro.bado. el pro.yecto. de ley de la Ro.

nora'ble !Cámara de Di,putado.s po.r el cua~ 

se mo.difica la ley número. 5,832, de junio. 

de 1935, ,que auto.rizó a la ,Municipalidad de 

La 'Serena para co.ntratar un empréstito.. 

,Co.n el asentimiento. de la Sala se pasa a 

la discusión particular. 

1 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dan sucesiva y táicitamente po.r aproba.

do.s. 
El pro.yecto. apro.,bado. es eo.mo. sigue: 

PROYEICTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Auméntase a 2.550,000 ,~ 

so.s el mo.nto. del préstamo. auto.rizaéfo. 'po.r 

el artículo. 2.0. de la ley número. 5,83:2, de 17 

de junio. de 1935, a fin de que la Caja de 

Auxilio.s, creada po.r la ley número. 3,92)6, 

de 18 de mayo. de 192,3, aumente en 250,000 

peso.s el 'préstamo. que hizo. a la Municipali

dad de La Serena para reco.nstruir e ins

talar el e,(iifi,cio. de esta Co.rpo.ración. 

ArtlÍculo 2.0 Decláranse apEcables para la 

co.ntrata'ción y amplia>CÍón del ,préstamo., en 

su caso., to.das las dispo.sicio.nes de la refe

rida ley número. 5,83:2, ex,cepción hecha de 

las co.ntenidas 'en su artículo. 5.0.. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe

cha de su publicación en el "Diario. Ofi

cial". 

En discusión general y par.ticu[ar se da 

tácitamente po.r apro.1bado. el pro.yecto. de ley 

Cie la Ho.no.rable Cámara de Diputados po.r 

el cual se libera del pltigo. de derecho.s de in

ternación el material que se indica desti

nado. a lo.s ,Cuerpo.s de Bo.m1bero.s de lJOS 

Andes y de ¡Santa María (lSan l<'elipe). 

El .pro.yecto. apro.'bado. esco.mo. sigue: 

PRJOYEOTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 lLiMrase del pago. de de

recho.s d'e internación, almacenaje, estadís

ti.co.s de interna,ción e impuesto. de la ley 

N.o. 5,786, de 2 de enero. de 1936, y, en ge

neral, de to.do. dereCiho. o. 'gravamen respecto. 

de la internación al material ,que se indica. 

destinado. a lo.s siguientes 'Cuerpo.s de Bo.m

bero.s: 
Cuerpo. de Bo.mberos de 'Lo.s Andes; C'has

gis Ohevro.let mo.to.r N.o. T-3263'843, serie 

CO-424104, que llelgará en el ex vapo.r 

"Leila", y ,tul'lbina Watero.us, encHl1gada a 

Estado.s Unido.s, para ser mo.ntada en el in

dicado. 0hassis; y 
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Cuerpo de Bomberos de Santa ¡María 
(San Felipe): 6 neumáticos 312~2" marca 
Fisk, 10 telas, tipo "trans¡portation", y 2 
neumáti,cos 3'2,x:5 marca Fisk, 8 telas tipo 
"transportación" . 

Artículo 2.0 Esta l'ey regirá desde la fe
clla de su publi.cación en el "Diario Ofi
cial". 

¡Se toman en ,consideración las modifica
ciones de la Honorable Cámara de Diputa
dos al proyecto de ley del ISenado por el 
cual se auto.riza la c,esión a [a Municipali
dad de 'Puerto 'Montt, de los terrenos que 
formaban la Avenida Portales, de esaciu
dad. 

No. usa de la palaJbra ningún señor Sena
dor. 

'Cerrado el debate, se dan tácitamente ¡por 
apro.badas. 

El proyecto aprobado, COn las mo.difica
ciones, queda como sigue: 

PROYECTO, DE L}<j,y: 

"Artículo Lo ,cédese, gratuita y defini
t~vamente a la Municipa,Jidad dé Puerto 
Montt, todos l{ls terrenos (lue ántes y des
pués de la construcción del puerto formaban 
la "Avenida Portales". 

Artículo 2.0 AutorÍzase a la Municipa
lidad de Puerto Montt pára cambiar la 
ubicación de la A venida :Portales, ubicán
do.la en los terrenos ganados al mar y 'que 
le fueron cedidos por ley N.{l 5,940, de 29 
de octu'bre de 19316, incorporando al dominio 
municipal los terrenos en que actualmente 
se encuentra ubicada dicha A venida ~ ,que 
aparecen signados con los N.os '1, '2, .3, 4, 
5 y 6 en el ,Plano Regulador, aprobado por 
la Municipa1idad de IPuert{l Montt en se
sión de 7 de oetubre de 1936. 

Una co.pia de ese plano regulador se pro.
tocolizará en la OfIcina del Notario Con
servador de Bienes Raíces de Puerto 
Montt. 

Artículo 3.0 Se faculta a la Municipali
dad de Puerto Montt para re,querir del res
pectivo Conservador las inscripcimles co
rrespondientes. 

Artículo 4.0 Esta ley l'egirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Proyecllo de ley de la Cámara de Diputados 
por el cual se condonan las rentas de 
arrendamiento y los intereses penal~ a 
los arrendatarios de terrenos fiscales de 
Tarapacá. y Antofagasta. 
'Continúa la discusión particular de este 

negocio. 
Articulo 2.0 

Se da tá,citamente por aprDIbado.,co.n el 
Vo.to en contra del señor Ureta, y la indica
,ción del señor Ma,rtínez don :Carlos, para 
substituir "1938" 'Por "1940". 

Artículo 3.0 

El seño.r Lira o.bserva 'que, de ,acuerdo 
co.n la reso.luciónado.ptada en la discusión 
del artículo. 1.0., pro.cede suprimir en éste 
la frase que dice: ('de las provincias men
cionadas", y fo.rmula indicación en este 
sentido.. 

El mismo. señor Senado.r fo.rmula indilCa
ción para que después de la palabra "est.a
Iblel!ca", se agregue la frase: "por la aut.o~ 
ridad 'que eorrespo.nda". 

Usan, en seguida, de la palalbra lo.s seño
res Maza y Lira. 

!Go.~ el asentimient.o. de la ISala, se acuer
da 'vo1ver este pro.yect.o· en info.rme a la Co
misión de Go.nstitucló:q, Legislación y Jus
ticia, hasta la sesión del lunes próximo, en 
que se seguirá. discutiendo en la Taibla de 
Fácil Despacho.. 

Incidentes 

El seño.r Silva Co.rtés haM algunas ob
serva'cio.nes, llamando la atenlción a lo.s pe
ligro.s que en general significa la allteraeión 
del r~,gilllen jurídico. e ins,titucional del Go'" 
bierno; y la gra vedad que tiene el caer ba
jo. el imperio. de la dictacióndedecretos le
yes, a que fatalmente se llega en los regí
menes de facto.. 

Usan también de la pallaibra /ln es,te inci
dente, los seño.res Rivera y !Mo.rales. 
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El señor Urrejola rectifica la forma en 
~ue se han pUlblicado en la prensa las obser
vaciones de Sus Señorías en la discusión 
del proyecto sobre rebaja de las rentas de 
arrendamiento de los inmuebles destinados 
a la habitación, al referirse a la fija,cióll del 
interés qne se ~.,eiiala eOll1o renta de dichos 
inmuebles. 

Comellta, en sf';gnida, algunos datos pu
blicados en el boletín del Banco Central, so
bre la ealltidad de circulante y su influencia 
en la produ'cción. 

Ruega a la Sala ,tenga a bien a(~o]"([ar di
rigir ofieio al señor ;1\1inistro de Hacienda, 
remiti(~lldole el Boletín de esta sesióll, a fin 
de que se imponga de sus observaeiones. 

El señor Presidente formula indieaeión 
para !J ue se eximan del trámite a Comisión 
los sig'uientes nelgocios: 

l.---1Proyedo de ley de la :Gamara de Di
putados ,por el cual se modifica la ley 6,427, 
de 28 de septiem'bre de 1939, 'que autorizó 
a ia Munieipalidad de Hengo para COlltra
tal' un empréstito. 

2.o-Proyec,to de la Cámara de Diputados 
por el c¡¡¡¡] se modifica el inciso :1.0 elel a1'

tíeulo5.o de la ley 6,07:1, de H de septiem
bre de 1D:n, 'qlle estahle<:e el psealaf0.11 (lel 
Poder .Judieial. 

El señor JVIartínez don Julio hace diyer
sas observaciones con motivo del alza de las 
tarifas de consumo de la Compañía de Gas 
de ,santiago, y pide se inserte en el Doletíll 
de esta sesión un artículo 'que se publica en 
"L,a Opinión", de hoy, haciendo un estudio 
sobre este asunto. 

Se dan Ipor terminados los incidentes. 
La indicaieión del señor iPresidpnte se da 

tácitamente por aprobada. 
El señor Presidente anuncia pare), la Ta 

bla de Fá,cil DeSl)aeJho los proyp,ctos a que 
~e refiere. 

Con el asentimiento de la ,sala, se acuerda 
dirigir, en la forma a,costumbrada, el ofi
cio pedido por el señor Urrejo[a. 

Se suspende la sesión. 

SEüUNDA HORA 

Orden del día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
por el cual se aumenuan los sueldos de las 
Fuerzas Annadas. 

TITULO nI 

Disposiciones Generales 

Artículo 28 

El >,ellor 1)l"('~idelltl~ pone ell disensión es
te artículo, l'onjuntamente con la modifica
ción 'que pro]lone1a Comisión de Haciencla. 

BI señor Estay formula, desde luego incli
caóónpara que, (~omo artículo transitorio 
del 'proyec1o, seeonsulte el Si¡nliente: 

"Aetíeulo. '. Il0S Ofj.(;iak:-;, empleados (i
vil es v tropa del Ejército,' :Uarina y A via
ciCJll, ;etirados entr'H elLo de noviembre de 
19B1 ." el :n de diciembre de 1934, tendrán 
derecho a que sus ,pensiones sean reliquida
cla,; en C'onforll1idad a los sueldos que regían 
con anterioridad a la vigencia de la ley nú
mero ,"),005, de 2,l de noviembre de 1934". 

El seíior Presidente haice presente que el 
ltonora,ble señor ,Errázuriz ha mandado a la 
Mesa ulla indicación análüg-a. 

Con motivo de esta indicación, usan de la 
palabra, el señor :Ministro de Defensa Na
eional y los señores Bravo y Estay. 

Cerrado el debate, se da tácitamente ,por 
aprobado el articulo 2,8, 'con la modifica
ciólJ de la ,Comisión. 

La indicación de los señores Rstay y 
Erríu;uriz, queda pendiente :para s'er resuel
ta oportunamente. 

Artículo 29 

Usan de la palarbra los señores vValker, 
Urrejola, Azócar ~- Rodríguez. 

IPor haber llegado la hora, 'queda pendien
t e la discnsión. 

Se levanta la sesión. 

Cuenta 
No hubo. 
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Debate 

Se abrió la sesión, a las 11 .14 P. M., con 
la :pres'encia en la Sala de 11 Sleñores Sena· 
dores. 

El señor 'Cruchaga.- (Presidente) 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 4~. a, en 6 de agosto, 
aprobada. 

El acta de 1 a sesión 4-1. [L en G de agost'¡. 
queda a disposición d(' los señores ~\'!l;\' 
dores. 

-No hubo cuenta. 

EMPRESA CARBONERA DEL E¡STADO 

El súío]' Cruchaga. - (Prpsidente) 
Continúa la di~cnsi(íll (tel p¡'oyec;toqlle erea 
la, EJ]lpl'e~.<1 Carbonífera rIel E¡.;tado. 

El señor Secretario. - En la sesión :j1tl,a 
de 31 de julio últim,), ClllE'(ló pen.diente la 
<1iSCllsióll (le este l\t'goc¡o 1'11 el aJ'tíenlo lO. 
('onjullLlIllel1t<: con 111la, indie<1"ión del Ji\)' 
llorablé: :'~(,l'ador <;eñOl' Morales para q~w en 
el caso ·k que no se apl'uelw el inciso :2 ;: 
que r,r0])(J11(' !¡l C'omi"ión, se ele\'e de 'l:¡i,lC(' 
a veinticinco millones la cnota anual qU0 dp· 
herú destinar la Corpora CiÓll dp 1"0111 e11 r, I 

de la Producción, 
También qneeló pendiente 1111 artículo nu," 

vo, propnesto por elhOIlorablc señor Ureu
tia, en que se consulta ll1 idea de que J 0-; 
bienes ~/ derechos de la Ernpl"e!'l1\ no puedan 
gravarse ni enajenarse. 

El señor Cruchag'a. - (Presidentei 
Continúa !;¡ di~('nsiiin sobre el artí('1I1n lO. 
eonjúlltmrcllte {'on la il\(liC¡l,'ión, riel hOllo' 
rable Sellado]' señor Morales. 

El sellOr Morales. - i Qlliere IWl'lllitirnlP. 
l'(eñol' Presidente? 

El señol'Cruchaga. - (l'l'e"i'lplli(' '1 

1'iellc la palabra, SI1 Señoría. 
El srñor Morales.- Pa,ra ey;tal' ill('onve' 

nientes ~' para (1esparlwl' estE' Pl'O:vecto lo 
más prollto posible, se ha arribado a un 
acuerdo n"~lwC'10 (101 fillrln,eiamient0. y e,te' 
aCGercln \';1 a S('r (,ollcretado en nua indi(~a' 
cibn !J Ile 1'11 esj e 1ll011lrmto esto~' redaeta iJ . 
Jo. lh· 1l1'1llCl':l ql:e snlil!itilrÍa (le la Sal¡l, 
que sig'Llie"a o('upÍlndos¡> E'll los demás al" 
tícdc . .; (lpl l'd'()~'ee1() ~. (~ejar<l nara el firul 
lo". ar1 í el¡1f1; 1(1;; 11, q'lc S011 l()~ q,II' trntall 
,; d r' . q :111" : !! ' . : i " ! 1 i () . 

El señorCruchaga, - (Presidente) 
Continuaremos con el artículo 12, El ar
tículo nuevo propnesto por el señor Urrutia 
lo discutimos después, 

El señor Morales, - O bien, podríamo<; 
(léseeharlo desde luego. 

El señor 'Cruchaga ,
Esperare¡nos que el señor 
la SaJa. 

(Presid en te) 
Senador llegue (l 

El seiloí' Lira Infante. - Seiíor Presirlen' 
te, he tenido peticiones de algnuof'¡ colega:;, 
'{ue ef'táll an~elltes, para haeel' presente la 
('DlIVE'niellc:ia de (lue las votaciones, pOI' 1,) 
lnE'llOS h,s miís importantes, se efectúen hoy 
a ):¡" (';],C(l ele la tan1e. 

El seiíorCruchaga, - (Presidente) 
PuedE' queda)' acordado, des(le luego, 'lno 
l·" ,'otaciones se efeetúen a esa hora, 

El señor Lira Infante. -- Al final de 1 a 
Primera Hora, 

El señorCruchaga. - (Presidente) 
quedaría acordado que las yotaciones se 
('f,,(·tuarún al final de Jet Primera Hora, rl,~ 
1a sesión de la tarde. 

Acordado. 

En discusi6n el artículo ]2. 
.1·Jl sE'ñor Secretario, - "Artíeulo 1'2, .. " 
El señor Silva Cortés. - Permítame, se-

fíor Presidente, antes de qne se siga la d:s~ 
cu"ión. " Mi honorable colE'ga y amigo el 
sC'ñor Morales ha aludido a un aeuerdo rell:l
tivo a las a;sposiciones de los artÍeulos 10 
~' 11; ~. creo qne eonvendría dejar e:;;tablo
eido. para mayor claridad en las resn":l'io
Iles futuras sobre este asunto, que lo qu·:) he
mos cOIJvE'l'sado 'ha sido lo relatiyo a dividir 
1'1 (,()lI~i(kración dE' estas dos materia.;;: gas
t;tl' U!la í-l1ll1a de dinero determinarla el: in
\'Cstig-aciones o cateos para saber si existen 
~'<1e,i III ientos en rboníferos en terrenos subte' 
n;1IIl'OS en cantidacl snficipl1te para una ex
plotación en. grande; y también gastar otra 
suma en los otros objetos de fomento de ~;t 
industria, suma que sería relativamente mo
rIE'l'uda, gastá ndm;e una suma más cuantiosa 
de"IJUés, cuando se desc1l'9¡'a o esclarezca 
plenamente que en el interior de la tierra al 
':111' de los yaeim ¡pntos actuales, de IJota y 
:Sch",ager, existen yacim~en,tos explotables 
ele importancia. Entonces la mayor suma 
CjlW se invel'tiría en los olbjetos de la ley se
ría C'onsiderablC'mente superior, 
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Yo estimo que con estas ideas se hace una 

obra patriótica de bien público. 

El señor Lira Infante. - Deseo hacer uu 

alcance a las observaciones del ihonorable 

señor Silva .cortés. 
- Yo estoy en perfeeto acuerdo con 'Su Se

ñoría en que se destine una suma lo más 

grande posible, para estos fines de' explora

ción de yacimientos, como lo dije al discutir

se el artículo 1. o; pero creo, al mismo tiem 

po. que convendría fijar una cuota, que n(~ 

pudiera ser inferior ar'20 por cien,to, ·~Oll 

este objeto. • 

Cnn el honorable señor Morales, hemM es

tado de acnerdo en fijar una Clt"'.:l, que Su 

Señoría, estimaba que debía ser la misma 

que acabo de indicar. 
- El señor ,Silva Cortés. - Habíamos ha

bladocon el honorable señor Morales en fi· 

Jar algo más todavía para exploraciones () 

cateos. 
La mitad de esta suma se gastaría desde 

luego, y después una muc,ho más considera.

ble, cuando los cateos mani&iesten (}ue hay 

rurbóTh suficiente para una explotación eo· 

mercial. 
El señor Lira Infan1le. - 'El honorabqe 

señor Morales me decía que consideraba que 

era dema"liado alto el cincuenta por ,ciento, 

ba~tando el treinta por ciento para este ob

jeto. 
El señor MoraJ~. - Quizás si sería con' 

veniente, ya ¡que no se ve unanimid8!d para 

apreciar este problema, que discutiéramo~ 

algunas bases, a fin de redactar el proyecto 

definitivo, <lOmo, por ejemplo,qué cantidad 

de fondos se destinaría para las O'Peraciones 

de cateo y exploración; qué cantidad sería 

necesaria para los otros fines de la empresa 

y, eTh seguida, ,qué sumas se darían para 

cuando se constatara la existencia de carb6n 

subterráneo. Tal vez 'convendría discutir 

estos puntos, para ll~gar a una redaClción 

que ,podría presentarse al final de la <úscu

si6n del proyecto, en forma de una indica

ci6n definitiva. 
. El señor Lira Infante. - En todo caso. 

señor Pre&idente, sería convenie:lte hablar 

de cuotas, no de cantidades 
El señor Morales. - Sí, pero la cuota 

t~mdría 'que referirse a una Icantidad. Sería 

el 20, el 30 por cien.to de una cantidad . 

El señor Cruchaga.. - (Presidente) 

Para regularizar el debate, pongo en discu' 

sión los artículos 1.0 y 11, con las indicacio

nes formuladas. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Azócar - Diré dos palabras so' 

lamente. Creo que si esta empresa no cuen

ta con un capital considerable para la ex

p]ota¡·ión de esta industria del carbón, esb 

ley queJará eno el papel y será un fracaso, 

porque la industria carbonera, ¡para que .<M 

resultados, como lo prueba la experiencia; 

no sólo de Oh]e, sino de todo el mundo, ne

cesita de un gran capital. Todo lo que se 

haga con pequeños capitales, todas las ayu

das financieras pequeñas he<lhas a la indus

tria particular,como las que hace actual

mente la Corporación de Fomen,to, son uu 

fracaso }- equivalen a botar el dinero. 

I.Ja. ;dea de :crear una empresa para la I~X

plotaeión de una empresa, para la e...:plotI\

éién de una industria, no es una oellrrencia 

de Chile solamente, y esto por la misma im

portancia que tiene este combustible, en la 

vida industrial y económi<la del país. En 

efecto, se ha estimado que, ya que se requie

re un gran capital que muchas veces no da 

la rentabilidad correspondiente, pues no es 

esta una industria Iqu~ ,dé gran renta, el Es.

tado debe ayudar o entrar a explotarl¡:t, por 

medio de estas instituciones. En Italia, pOl." 

ejemplo, se creó la empresa carbonera del 
Estado tal como se ha presentado aquí, se

gún antecedente$ 'que han llegado después 

de ha,berse presentado este, proyecto. El Es

tado dió un gran capital y en tres años se 

ha ll<,gado a una explotaci6n de más de t .. ~ 

lll;llonoes de toneladas al año, en terrenf,!I: 

donde SI' "reÍa que no había carb¿ " porque 

fueron sólo exploraciones que se hicieron en 

un comienzo, sin que mediaran las circuns

tancias favorables que hay en nuestro ea. 

so. De modo que creo que, tratán,dose de un 

problema de esta entidad. el Honorable Se

nado debe tener un criterio amplio para 8ft 

financiamiento; Y ~i el financiamiento no se 

obtiene así, con el capital sufiriente, más va

le que p.o se di<lte la ley. 

El señor Ossa. - Estoy de acue rdo con ei 

honorable señor Azócar, en la idea de que 

las exploraciones carboníferas requieren un 

fuerte capital; pero, al mismo tiempo, desen 

manifestar que este capital. lo mismo que 

eJl las expqoraciones 'Petrolíferas. 1\0 puede 
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invertirse en gran cantidad en, un año o dos, 
porque las exploraciones carboníferas S011 
costosas y 1a~gas. De moéfoque destinando 
una ~1I}n'1 adecuada anualmente, y en formit 
inintprrnffipida duran,te algunos años, St! 
puede llegar a salber si vale o no la ;p~na em
prender estudios más serios ,que requieren 
una mayor caJ).tidad de capitales, eso si qne 
no en la enorme llroporción de que habla el 
honorable señor Azócar. 

El señor Azócar. - Yo no he dado ci
fras, de modo que no me suponga Su ¡Seño· 
ría lo que no he dicho: he hablado de capi
tfll adecuado solamente. 

El señor Ossa. - Yo también he tomad/) 
la idea nada más, no doy cifras. 

Crm el sistema que indico se puede Ilegal' 
a obtelH:'r 10 que el país necesita, esto es, 
saber si hay carbón, y entonces consultar 
mayores recursos. 

El señor Silva Cortés. - Convendría, eu 
conoSecuencia, llegar a una solución práctica, 
ti fin de aprovechar esta sesión y que no 
¡fracase. 

No sé si los señores 'Senadores estimarían 
,conveniente que se fij~ra una cantidad pa
ra el primer gasto, de 20 ó30 millones de 
pesos, de la cual la mitad se pOdría gastar 
en exploraciones o cateos, y 100 millones 
después, tuando se demuestre la existen,cia 
de ca1"b.~n ~uficiente para que haya base de 
Cxl·lota(~;ón . 

El señor Morales , - Me parece bien esa 
idea. 

El señor Ossa, - Creo que el artículo 10 
en ]a forma en que está, destinándose anual
mente por la Corporación de Fomento du
rante cinco años la can,tidad de 15 millones 
de pesos, y subiendo es acantidad a 20 millo
nes, sería suficiente para los fines que Si) 

persiguen. 
Formulo indicación en este sentido. 
El señor Secretario. -E,l honoraNe se-. 

fior MoraIE'>, ha propuesto 25 mil!one.;; dt' 
pesos en ",'::1 :l1'1ieación 

]~l señor MQrales -- Las dos indicaciones 
o iminuaciones hechas, la del honorable se
fú]' Silva Cortés y la del ,honorable señor 
Ü€sa, coinciden, porque ambas establecen 
llna cifra de cien millones de pesos. 

La diferencia en,tre las dos está en lo si· 
guiente: El señor Silva Cortés desea dividir 

este gasto en dos etapas, una de exploración 
y otra de explotación. Para la primera 
eree que es suficiente con treinta millones 
de pesos, y para la segunda con cien millo
nes de pesos. 

Me asiste la duda de cómo poner esto en. 
la ley, porque la segunda parte es condicio
nal, ¿ Quién establece la condición? Porque 
dice la insinuación de Su Señoría que eu 
caso de ser compro·bada la existencia de car
bón subterráneo en :cantidad suficiente y 
comerciabl e, se gastarían cien millones de 
pesos. 
. ¡, Qa:én calificaría el cumplimiento de esta 
condición, o sea,que se han descubierto ya
cimientos de importancia! 

El señor Silva CQrtés. - Tendría que ser 
el Gobierno, después de hecho los cateos. 

El señor MQrales. - Yo me atrevo a pro
pon,er otra solución: que desde luego esta
blezcamos esta cifra, y entonces autoriza
ríamos al Presidente de la República para 
no invertir la segunda parte en caso que 10'1 
informes técnicos no hubieren constatado 
la existencia de carbón explotable y comer
ciable. 

Así estableceríamos una condición posi'; 
tiva,fácil de llevar a cabo. 

El señor Silva Cortés . - De este mOldo 
se haría el esclarecimiento de un 'hecho ig~ 
norado, que una vez conocido, autorizaría el 
gasto de la segunda parte. 

Yo creo 'que el país entero aprobará lo 
que hagamos en esta forma. La redacción 
de estos artículos l~ dejaríamQs para des
pués de esta sesión, a fin de ,hacerla con cal
ma y someterla en otra sesión a la aproba
ción de la Sala. 

El señor Morales. - Quedaría, entonces, 
aprobada la idea. 

E,l señorS~!l'v'a. 'Oor'tés,.- Y le daríamo8, 
en seguida, una redacción jurídica y eco
nómica. 

El señor Secretar~o. - El honorable se-
ñor Lira Infante ha pasado a la Mesa la 
siguiente indicación: 

"Agregar al artícuao 10, los siguientea 
,incisos nuevos: 

"La Corporación distri'buirá los fond08 
de ,que anualmente disponga, en la siguien
te forma: un 50 por ciento para efectuar 
cateos y exploraciones de yacimientos car-
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boníferos; un 50 'por ciento en los gastos 

de explotación y demás fines 'que consulta 

la ley". < 

E,¡ señor L'ra Infante.- He pl'CSenLldo 

esta indi(~ae1ón solamente como baile de <lis

elisión, a Fin (\(' que haya algo concreto so

bre los cúlculos que se haC'en. 

Me paJ'ece que S01l dos (:osas rompleta' 

mente' r1ist;nta,lwblar dC' l'allticla(](~s qul'. 

en todo 1'<1:00, 110 hay ninguna eCltcza de 

po(ler contarCOll ellas, ;'" de I as cuotas lJ ne 

se tldJE'J1 iOlna¡' Ih' esl:h ¡'antida(j(>,-; pm'a 

inH'rfl'ias. 
No s6 si se va a contar con 100 millones 

de l)(\~OS, POIl lllenos, o ('on mits. To(lo dc

peu(lp de 1 :" cirl'1111stalll'ia." y ll:lda se pue

de antic:,p:lr. Lo eOllveniente ('.s fijar cier

ta rHota para la i,!\'er,-;ión d(' esos fO]1(los. 

Por eso hablo en la indil:ación de ;)0 por 

ciento para C'tÜPo.-; y eXlllol'ile iOlli'.~ '-en 

esto Pf'tamos todoi-i elp aellerdo- y el resto 

para los dCTll(]s [nes quP establece la ley. 

como la explotación Úe yacimientos, si se 

ett"\cul'Tltran en condicioTlps ec,onómicas, y 

así se TJOdría consultar la idea del honora

ble seílor "}Iol'ales. Encaso de que no hu

biera pos"biliclad dp invprtir fondos en la 

explotación dl~ yacimientos, la ,Corpora

ción no estaría obligad.a a hweer esa inver

sión, porque posi'blemente no lle~aría el ca

So ele explotar yacimientos que no pre~en

tpll COIl¡lie'oues eeon{¡micaCi, 

J)odría ,.;;ervi]' esta indie!lción (le base de 

dü,eu,sióll y podría qlledar (,1 artílmlo 10, 

pal'a segunda discusión, eOll el objeto de 

mejorar e,sta ind:eación. 

'El sefín!' lVIora.les,-- Por lo quP se ha oí

do en la Sala, pal'cee ;1111(' ha~' a('11e1'(lo re:.;

pecto a la e'frit. Qllecla1'ía]1ol' re,solYcr el 

problema elP r1-<l1lde SP saearían estos fon

dos, A este efecto, vo había redactarlo una 

indi(~aciún que diee': 

"La }<~m pn'8nCarbon:fera del Estac10 "e 

financia P11 la siguiente forma: 

a) COn 20 millones ele pesos que la ,Cor

poraeión ele Fomento de la Producción 

:pondr[l a di"pos'l:ión de la Empresa en 

cuanto esté eonstituído su directorio; 

lb) Con 10 millones de pesos .que la mis

ma !Corporación entre~ará a la Empresa 

anualmente por el plazo de 5 años; 

e) (;'on 10 millOllPS anuales durante J años 

que el Estado ponrlriÍ a dispo:siC'ión de la 

Empresa, Esta SUtnll será eOl1.'mltalla PTI 

los presupuestos ('orrespondientes a 1941 

hasta el año E)45 j'nelusive. 

Como se ve, esta indicaci,ón eOl11prende 

la suma de 120 millone¡;; de .que se ha esta

do hablando, 
Par;] rl'Slllllil' eH ('sta misma inüicación 

las idea" 'que se han manifestado en la Sa

la, hnb:-í,¡ e[t;;' ¡¡gregal' "OI;¡lIlPllie un inei

so Pll qlle s,, c'~tablpeiera que 10,-; demú" 

rondos qne el EstaLlo ~' la COl'pol'<ll'ión de 

}<'o!llen[o de ]:¡ I'l'odlll'l·ióll ¡O,.;lún ()¡'ligado~ 

a l'nt"i'¡~~-~'ai' alluallnenlc a la Enlj)lPsll C~1r

!Joníft":1, !lO s~ ilujorl/Hr.',ll )lO!' el l'¡-rsicl('!l 

te de :i Hepúhlil,:l O] pi ('aso (le !lO hnbPJ' 

se cOll\!ll'uhado la exi-;jeJlcia I]P y;,¡';m:en

tos sul' (';('nte . ..,; pill'a dal' 111a1';!:<1I a \lIla ex

ploi:l";\'>ll Hnnf·\'\·:al. en'u quC'. a;2'\'i'gancl.o 

e"te illei~o, se C'ollllJ1'ell(ll'ríall. las idpas de 

los l1"no] able< .. ,,('oores SilYH Cort(s, Ossa 

y Lino Tni',lIJtp, 

El~('íí(1]' Silva Cortés,- Su ~éilorí¡¡ pro

pone que .'ir ('oll'illlte 'para gastos ulIa su' 

~na COII('l'C'ta. detl'l'lninalla, de 1 '20 millones 

de P(H;OS. D(, ésta, i cu{¡] sería la cantidad 

que se autorizaría para los ga,'it()~, pUl'a ~~ 

¡.;·mplemente? 

El señor Morales,- La de 20 millones de 

llPSOS. , 

Ell señor Silva Cortés, - i -De manera que 

los restantes 10ü millonesiluedarían afectos 

a Cf:t(~ inciso que Su Señor':a propone? 

El seool' Morales.- Sí, señor 'Sellarlor. 

El I;"ílol' Silva Cortés.- Com:ic1ero bue

lIa la solllci{¡n. Entolll'es e~ ('ue"ti{¡n de I'e

dadar el inci,;o tiolall1cnte, 

El ;;'''U01' lVIom.l2s,- Para !lega!' el la ('i

fra Cl1.1"}ll'opOl1e el honorable lieÍlOl' Silv:: 

COI,tés, }¡¡tbl':n ([ue ,lill1lental' la suma de 

120 mill(llIes a 1:l(]: millonps de ]l("O;" 

E,l seuol' Cruchaga (Pre.~id('nte). -- En

tiendo que ha~' acuerdo del Honorable Se

nado para fijar las cifras que habla el ho

norable ,;('1101' :\lo1'alc;;;. 

En consecuencia, el eleuerdo consistiría 

en ['ijar la ciha ele 20 ndlones cb pesos, 

que f:e ga:,taráll P11 todo caso, en explora

CiOllP~, l'ecollceimipntos y otro¡;; fines, eo

mo eompras de m¡¡lluillal'ias; y en seguida, 

Ion millones, cuyo gasto periódico se auto

r:zaría subordinándolo al resultado de las 

exploraciones, 

Si hay aeuerdo en este Isentido, sólo fal

taría dar al artículo la redaecióll adecua

da, A;;;í podría este ]11'oyeeto seguir cami-
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nando v en la sesión de la tarde de hoy la Mesa 's~meter:a a votación la indicación que sr redaetaría ('on arreglo a estas ideas. 

El señor' LJra Infante.- Yo ,pregunto de dónde van a salir estos millones: ¿del Presupuesto nacional o de la Corporaeión (le F'omento' 
El .~2Ü()r' Morales.- De amba:-; pal·te~. 
r~l I.;elior Lira Infante.- Habría que fijal' la eallti(lac! que ('orrespondería erogar acacla Ulla. 

BI RPfí,lI' Ossa.- 1)e la COI'pol'ación di' l¡'OlYj(~ilto s·¡)(lr;all, según la ill(lic1!i'ióll '!ue se h:l ll~í([(). l't'illLc m l1olll's drpp~o" aJlIla' les, POi' ("~Jla('i(l (1(' cineo al·IO.~, y los demás, de 1 !'l"~"';llllll 1'.'-0 to. 
l~l f;eñoI' Lira Infante.-O ~ea, ¿ cuánto? 
E:[ señl)r Morales,--1Seg-ím la indicaciólI \lUl' JIe leído, lo di'mil, saldría en e~ta ['or

flHl: dieil llliJr",,, ~ C{1It' la llli,'"',ll1n CO,'IPOl':1 ció n f'lItl?g'aría a la 1<JIllprf'Sa illIUalJll('llte y ]lor d p/;¡Zo de einco allo,;; y d:rz milIone" <l1J;¡¡¡]r':il:,1!C el E~tado pondrá ;l di" posiei(m J(~ la I~mpresa y ;que serán 'consultados en los 'p!'c,su.IJIlestos (,ol'respondi('nt<'~ 
Íl. l(¡s años ] ~41 a 1945, i ud usive. 

}1~1 señor Cruchaga (Presi(1t'ute). --- La'" ideas ser:an: eH primer lugar, veinte millrllles que tlaría la CO!l¡JO]'a("ón de 1<'O])1el1-to desde luego, el señor ::\Ioralrs retiraría Su indieaci·6n para que sean veinticinru mi, llones, .. 
_El señor Mora,}es,.-· Qlledaría pendiente, El señor Crucha,g'a (Presidente), __ o Entoncrs, veinte o veinti(~inco millones que daría desde lllego la Corpora c]ón de 1"0-mento, para illvertirlo,s en los finrs generales de la ley y, especialmente, en los de reconoeimienío, l'xplol'aeión;.' cateo. lEn seguida, ('jll(~lwllta m'lJones, en cuotas de diez !))i]lolles ;lllllales. que daría la propia Corporaci6n,.v otros cincuenta rnillol1e8 que se ('onsultarúl1 desue 1941 hasta ]945 en el ,pJ'(',swpllesto nacional, 11a inversión de e~t.os (·iell 1Il JI one" CJlIetlaría su bord inada al resldtado de 108 eatcos, explol'aciones y reconocimientos que se hicieran en el primer período, digamos, de la Empl'esa. 

El señor' SUYa Cortés.- ,Se gastarían solamente Pll el caso de que existieran yacim;-entos de carbón en cantidad y forma co' merciahlemente explotables, 
El señor 'Crwchaga ('Presiden te).- Con arreglo a eM.as idras, si al Honorable Se-

nado le parece, ,podr:amos dar por aprobarlo este artículo v ao redactaríamos, si hay tiempo, allt.c~s de' terminal' esta fiesión o al térm ino (le la discl/sioÓn, votúndos,e, en todo caso, la I'eda(~(~ióu que la }Iesa propoll" ga al f'nal de la primera llora de la se-8ión de la tarde. 
E,l señol' Urrutia.- Deseo manifestar, sr

ñOl' Pr'('si0('lltc, ql1e la jlráctica dn aeorrlar qlH' ,;-'1' cOlJ·.'.lij'.' t;lla (~allric1ad el'~"ad¡¡ ('U el prpt:iUlluest." ('(HIlO (',~ 1;1 d'J c1i(,z mil]oll('\, de p el:> 01:;, dUl'allte eilll:o arIOS, 1a f!ll'l¡{,lli ''o il1-HC'eptable, .\'ac1i1 m;Í.." 
EL seño¡' Lafertt~.- l'l/o s,; t rata de IllI pl'obl('Ela m 1I \' im';101'Í:1 ,!te, como eS d de erpaei(lll d(\ Illla JG¡¡lj)j'(!Scl C(lrLonÍrerH para ~jUC' eX I ,:,,[,'. :)(J(' ('UP!!t~ ,11'1 K;tnd¡¡. \,:,1 a ;ll(hstria. 
El señor Cruchaga IP]'~".irll'lI~('l, -- Se Ila ll('~arll) il 1111 ;)('IH,,.110, 11OllOrab;¡, SI'lIa

di)]', (,)'1 e ta materia eonsi.C!era1!(lo que se tratél de lUlO de los jll'oyedos mú,~ impurtante,'i '1,l1e pucdell :pre,~el1tarse a la cOllsideraeiún del Parlamento. Hay una riqueill1, al IpilreC(~I- evidente, pn la región del sur, :: 110 es posible qne el Estado permanezca ÍYllpasib!e ':;;:n hacer estudios e illves-1iga(:iollI'S sobre el particular. 

El seiíor Urrutia.- Com:;idero que, ('(lUStituc:ionalmcnte, no puede tomarse un acuerdo como el que se prOpOD€, esto es fijar UlI gasto ,que se consultará ell el Presupuesto del año 194-1- o ] 045, En todo Cilso, quiero s:llval' mi op'JlilÍn 11 este' n',~pecto, 
El ;:;euol' L,ira Infante.- Respeeto a la observaeitÓlI que formula el honora'bll' seño)' Ul'nltia, puedo dcC'il' qlH' du)'allt(~ ciw ('o ;¡)ío,s la Pi'úctica en esta materia ha sido en sen6r1o r'ontr;]]"o, porque si bien la COTlsti1 ¡¡ciólI dispone qUí' en eac1a pro:.eeto que si¡!'IIifiqur' lIn lluevo gasto ¡](,be il1(1j('arse la fuellt" ae pntf'adas il que él deba im,putal'se, también lo es fjlle, siempI'e Re ha el1tend;do '<¡!le e,se g-asto !lO Se, hará el! el misllJo alío en que .~e dicte la le.r, porque en ese caso elebe inclirarse nlla fuente de entl'adas disl inla del Prpsllpue'sto,que se snpone ('sU¡ totalmente ~:aldac1o, 

He COll ,'e1'Sil doeon el honorable sellor Rodríguez de la Sotta. presíael1tr dl' la ('omisión de Ha(~ienda, que ha estado de acuerdo el! quC' e"a es la verdadera dortrina. En efeeto, cuando se daSCllti'ó la ley so-
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brecreación de la Caja de la Ha¡bitación, 

en virtud de la cual -el Estado quedaba 

olbligado a consultar anualmente en el pre

supuesto veinticinco millones de pesos, el 

señor Aldunate Errázuriz, entonces Sena" 

dor, manifestó una op'nrioÓn exactamente 

igual a la que le hemos oído al nonorable 

señor Urrutia, ¡pero no ,prosperó esa teoría, 

y se aprobó la ley en la forma que he in

dicado, 
Quería hacer esta o,bservaciún, señor 

Presidente, para qne no quedara como una 

verdad incontrovertida lo que na expresa

do el honorable señor Urrutia, 
El sefior Urrutia. - El caso es dliferen

te, Comprendo que se haya ,pod'do adop

tar ese acuerdo tratándose de una reparti

ción fiscal, pero no cuando se trata de dar 

existencia a una Com,pañía que va a comer

ciar completamente independiente del Fis

co, sin intervención del Gob'erno. 
El señor Onrohaga, (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por a,pro" 

bado el art:culo 10 en la forma que ha in

dicado la Mesa, con arreglo a las ideas 

enunciadas por los señor.es Senadores. Si 

tuviéramos tiempo en la mañana, nos po

dríamos réunir en comité al final de la dis

cusión del proyecto _para dade ¡forma a este 

artículo. En caso contrario, ,podríamos VO" 

tarlo al término de la primera hora de la 

sesión de la tarde. 
El señor UlTUtila..- Con respecto a este 

acuerdo, señor ¡Presidente, debo hacer pre

sente ,que estoy pareado y, según el Regla

mento, se me debe considerar ausente de 

la Sala. En consecuencia, no habría -quó

rum para tomar acuerdos. 

El señor Secretario.- El s-eñor Senador 

pareado se considear ausente de la Sala. 

E-I señor Crucha.ga (,Presidente). - De 

manera que no habría -quórum en este mo" 

manera que no habría :quorum en este roo

Podríamos dejar ,cerrado el debate ... 

mento en la .sala para adoptar acuerdos, 

El señor Urrejola (don José Francisco). 

-Eso es según ,como sea el pareo, señor 

Presidente. Si es simplemente para vota

ciones contradictorias, me parece que no 

regiría en este caso. En muchas ocasiones 

en que he estado pareado, 'he votado no 

obstante por tratarse de votaciones que no 

han tenido el carácter de contradictorias. 

~nes:te mOOl.ento entra a la. &la. el 
señor Martínez Montt. 

El señor Crnchaiga (Presidente). - Aho' 

ra ¡hay quorum en la Sala. 
Si no hay inconveniente, dedrlraré cerra.

do el de,bate sobre el artículo 10. 

Acordaao. 
El señor Urrutia.- Hab:a formulado una 

o'bserva-ción y creo que pro~edería >conside

rarla. 
El señor Cruchaga (Presidente).- De to

das maneras, podríamos continuar la d;s

cusión de las demás disposiciones del pro

yecto. 
E-l señor Urrutia.- ¿¡Por qué nu entra.

rnos a discutir el artículo que he ,propuesto' 

El señor Cruohaga (Presidente). - An

tes de que l'legara Su ,Señoría, se había too 

mado el acuerdo de discutir ese artículo al 

término del proyecto. 
!El señor SilvaCortés.- Se tomó ese 

acuerdo como una deferencia hacia el se

ñor ISenador, en I!teución a que no se en

'contraba presente en la ¡Sala. 

El señor Oruooa.ga. (-Presidente). --, No 

hay inconveniente en discutirlo ahora. 

En discu,s'ón el artículo nuevo -propues

to por e'l honorable señor Urrutia. 
El señor Secretario. - Dice el art:culo: 

"Los 'bienes y derechos a que se refiere el 

articulo 9.0, no podrán ser gravados ni 

enajenados. Si se liquida la Empresa, dichos 

bienes y derechos los recuperará íntegra

mente el Eistado, s;n compensación alguna". 

El señor Lafertte.- ¡, es articulo nuevo, 

a continuación del 9.0' 
El señor Morales.- Después, si fuera 

a.probado, se le daría colocación. 
Se trata, señor Presidente, de una em

presa enteramente comercial, ;que tendr' 

que explorar y explotar yacimientos car

boníferos o petrolíferos y, en seguida, ven

derlos. 
Si a esta empresa comercial se le priva 

.ie la facultad de enajenar o de hipotecar 

sus bienes, se la mata en su nacimiento, 

porque si necesitara ca,pitalesque no tu· 

viera en un momento dado, se encontraría 

imposibilitada para encontrarlos. 

Por otra ,parte, señor lPres,idente, esta 

empresa va a ser dueña de [os productbS, de 

los combustibles que explote, y ,le vam. 
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~ impedir 'que 'los venda? lEn tal caso, ¿ qué va a hacer ;con ellos Y 
I La indicación es muy comprensiva: se 

prohibe a la empresa vender sus bienes; no 
solamente los ,bienes que aporte, sino los 
que produzca y adquiera. 

El señor Urrutia.- Si me ¡permite, ho· 
norable ¡Senador, la indicac1ón que formu· 
lé dic,e: ... los ,bienes y derechos a 'que se 
refiere el artículo 9.0 ... " 

El señor Morales.- N o he o:do eso en la 
lectura 'que s,e hizo de la indicación. 

El señor Seicretario.~ El artículo pro
puesto por el señor Senador, dice: 

"Los bienes y derechos a que se refiere 
el artículo 9.0, 110 podrán ser gravados ni 
enajenados. ISi se liquida la ~mpresa, O'i
chos bienes y derechos los recuperará Ínte
gramente el Estado, sin compensación al
guna". 

El señor Morales. - Yo no estaría Jejos 
de aceptar la primera parte de la indica
ción del honorable señor Urrutia, en lo que 
se 'refiere a la ,prohibición de enajenar es_ 
tos bienes, pero en lo relativo a lahipote
ca de ellos, no la encuentro 8'ceptaible. La 
parte final de la indicación, que habla de 
la disolución de la Empresa, me parece 
también perfectamente aceptable. En el ca
so de liquidación de esta Empresa, sus bie
nes pasan al Estado. 

Cuando ~e vote esta indicación, pido que 
se divida la 'votación en tres ,partes: prime-
ro, prol!übición :de enajenación de los bie
nes; segundo, prohibición de hipotecar o 
gravar los mismos; y tercero, a quién pa
sarán los bienes de la Empresa eH caso de 
disolución de la misma. 

lQl señor Cruchaga (:Presidente). - En
tiendo que la idea contenida en la indica
ción del honorable señor Urrutia, en gene
ral, es aceptable; no comprende la indica
ción del señor ,Senador los ,bienes muebles 
que resulten de la explotación de yacimien
tos earboníferos, porque tal eosa sería la 
muerte de la Empresa a[ na'cer; por lo de
más, estoy cierto de que el señor 'Senador 
no ha querido tampoco establecer esta pro
hibición. En cuanto ala enajenaeión de 
esos bienes, hay acuerdo general en el sen
tido de prohibirla; y no puede ser de otra 
manera, porque sería absurdo que la Em-

presa ,queú'ara facultada paTa enajenar loa 
bienes de que se trata. Y por lo que respec
ta a la hipoteca de ellos, creo que podría 
arbitrarse un temperamento conciliatorio, 
porque puede suceder que a la Empresa le 
sea necesario hipotecar los bienes que le 
haya cedido el Estado, pero creo que en 
ningún caso debe poder enajenarlos. 

En esta situación, ¿por qué no agrega
mos al artículo la idea de que las hipote
cas que afecten a los bienes de la Empre
sa no podrán ser contratadas sino ,con au
torización expresa del Presidente de la Re
pública? 

El señor Martínez Montt. - O con el 
acuerdo de los dos tercios del Consejo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Eso 
es poeo; los dos requisitos sí: el acuerdo 
de los dos tercios del Consejo y la aproba. 
ción del Presidente de la República. 

Prohibir en absoluto la hipoteca de los 
bienes sería perjudicar demasiado a la Em
presa; sería quitarle todo aspecto comer
cial y privada de la posi1bilidad de des-
arrollar sus actividades. Me parece que 
bastaría prohibir en aJbsoluto la enajena
ción de esos bienes, dejando sujeta la con
trataeión de la hipoteca a la aprobación 
de los dos tercios de los miembros del Con
sejo y a la autorización del Presidente de 
la Repúbliea. 

Esto significa tomar las garantías sufi
eientes y facilitar, a la vez, la marcha co
mercial de la Empresa Carbonífera. 

El señor Urrutia. - Una indicación aná
loga a laque he formulado hice durante 
la discusión del proyecto sobre creación de 
la ICosadl 'en la Comisión de Hacienda de 
la Cámara de Diputados, mediante cuyas 
disposiciones se cedfan a la Corporación 
que se trataba de crear, todas las reservas 
salitrales, indicación ,que se aceptó sólo en 
parte, debido a que el ambiente en que se 
discutía el proyecto era bastante desagra-
dable, si se considera que existía una ma
yoría casi incondicional que quería acep
tar todo 1<:> que proponía el Gobierno. En 
aquella ocasión, pues, sólo se pudo obtener 
que en easo de liquidarse. dicha Corpora
ción, las reservas de salitre fueran recupe
radas por el Fisco. 
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Considero, señor Presidente, que en este 

momento nos encontramos ante un caso se

mejante, y aunque no creo que pueda pro

ducirse el fracaso de la Bmpresa Carboní

fera que se trata de crear, estimo que es 

nece8ario tomar la8 de bielas llreca uciones, 

a fin de evitar que, en ese caso, los bienes 

() re"ervas l1e eal'bón que el Estado a porte 

a la ('01'l)ol'acióll, pasen a Jloder de rxtran

jer08, sienllo que nadie en esta Sala podría 

tlecirlllr cuál sería el valor de esas rese1'-' 

\'as. 
Por otra parte. ele aeucl'11o COH los Ilego

,·ins qlle tOllo,; (-ono(~emos, l'l'eo que la di

ferencia ent re ;,tTil Val' ~'ellajenar es nula, 

jlllE';;'; ",,[,;i<1:To que :.!;ravar nna propiedad 

t-OH J:;~iltr(,:1 por ."mnas ell'\'adas. equivale 

il cededil al acreedor a corto plazo. 

nI' modo fi,,;e r'S nr:-psario dejar perfec

'alllente establecido que sólo se podrá gra

ViiI' en forma muy limitada las reservas 

('arboníferas, gravamen que, a mi juicio, no 

dehería. ser superior al ;) o 10 por ciento 

del yalor total de los bienes a que se refie

re el artíenlo 9.0. 

En ('uanto a la idea de que la hipoteca 

sólo pue(la h(\(-erse con el yoto de los dos 

terc:ios ele los Consejeros y c:on <1l1to1'i7oa

eión c1d Presidente de la República, me pa-

1'e('(' inacl'ptable, porque sabido es que los 

l 'onsejos son, podría decir el Preside¡üe de 

la Hepúhlica y aquellos Consejeros que de

mupstran eierta ilHlepenclencia, g-enel'almcn

t e son f'lill1inao.os. 

,':\(lpmás, es df' tellll'r que f'stas propie(la

(1ps fueran adquiridas por firmas extranje

nls. 10 qnf' eansaría g-ran<les perjuieios al 

país. 

Por estas j'azones. C'reo que debe a [>roba1'

Sf> la indi('ill'ióll P11 la forma en qUE' la he 

propnesto. 
El señor Lira Infante. - A fin de abril' 

paso a la indical'i011 del honorable señor 

Frrutia, que la c:ollsidero muy cOllveniente, 

.Y a la del honorable 'leño1' Morales, que 

támbi{'ll me parece muy aceptable, voy a 

insinuar otra solución. 

rrpo que autorizar la hipoteca de estos 

bienes eR, en realidad, autorizar a la Em

presa, o sea al Estado, para que pueda des

prenderse de eROS yacimientos. 

Me ,permitiría insinuar como solución, la 

idea de establecer que estos bienes pudie

ran darse en hipoteca sólo a instituciones 

fiscales o semifiscales, como, por ejemplo, 

pJ Baneo Central, las Cajas semifiscales, 

que muchas veces tienen fondos disponibles 

y que los prestan, sobre todo si son autori

zaúos por la ley. En esta forma, en caso 

el(' que las instituciones que facilitarán los 

¡'olldos, tuvieran que ejecutar a la Empre

~a por no haber eumplido sus obliga(~iones, 

élueclarían ellas dueñas ele este vatrimonio 

elel Efitaclo, de estOR yacimientos ('arbonífe

ros, qUl' de efita manera quedarían siempre 

2ll poder de instituciones del Estado. ;" se 

1'(',11 izaría la idea r1e 1 honorable señor Mo

rale,.; c1~ que estos bienes sean eomerciales, 

t'1<' seal! materia de una hipoteea, porque 

k otro modo no van a poder negociars'e. 

Si más tarde se emiten honos con garantía 

(le f'stos yacimientos, podrían ser tomados 

por empresas como el Banco Central o las 

Cajas semi fiscales, que tienen capitales que 

mlllall cerca <le dos mil millones de pesos, 

\' ('11 nil1g'ún ('aso irían a mallOS extrañas, 

lIi menos a empresas extran.jeras. Así se 

podría ('ollsidel'ar la irlea del honora hle se

rlO!' Morales y la (lel honorable señor rrrll

tia. 

El señor Lafertte. - Y preyalecprían las 

,los ('in,ul1staneias I't'lativils Ii ~ Prpsidenfe 

y al Consejo. 
El spñor Lira Infante. - Ya tendrían me

II'lS importan0ia al exig'il'se esas ('()Jldicio

II('S, En todo caso, se mantendrían estos bie

ilt~S P1I ]Joder del Estarlo. Dejo im:innada 

(' . .,ta idea ('01110 llna solución. 

lj]l señor Mora-l-es. - t Qnr ]f' pare('e al 

hOllo)'ahle "eñor l-rrutia? 

Fj] serlor Urrutia. - ~![e pare,'\, que si en 

¡¡tra forma no acepta el Sellado mi indica

(~iÓll, tlebe aprobarse en eSH forma, puP,'; el 

l'('(·hazo eausarÍa nn mal mayor. 

Fltil1lamente he sabido que f'n la ZOBa in

lll('(liata al Estrf'(·ho de :Magallanes se ex

plotan minas de carbón, el eual, aunque 

ahora es de ('ondición inferior al de Ilota, 

seguramente mejorará de calidad al l1e¡:rar

':e a mantos más profundos. 

En el seno de Skyring existen minas de 

gran porvenil': allí se puede embarcar el 
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carbón, en casi toda la extensión del lito
ral, con m ncha facilidad, a pocas millas 
de Punta Arenas y a menos distancia de 
puertos naturales del Estrecho. 

Bl resto del territorio del Continente y 
tle las islas, también puede eontar con man
tos carboníferos de buena ealidad. 

Al oeste ele Skyring' también pueden exis
tir mantos carhoníferos en la Cordillera de 
Los Andes, en su vertiente oriental. Por. 
eso ::-"timo que dehen tomarse estas pre
(~au,ion('s, para que en ningún caso se pier
da 11 est as reservas para los chilenos. 

I~l seí'íor Lira Infante. - Aprobada la 
idea el] g'eneraJ, .qllt'daríamos encargados 
de redactar el artículo con el honorable se
ñor MOl·ales. 

El señor Cruchaga (Presiclellte). - Ell 
este mornellto no hay quorum en la Sala pa
ra tOl11a1' <H:uerdos. 

El señor' Urrutia. - Debe eUll1]Jlirse la 
disposición que eontempla el reglamento pa
ra eslos casos. 

}'}l s('ñor Morales. - No me puedo con
formar con I,que no tomemos el1 C\H'l1ta al 
honorable s,-rÍor Urrutia. 

El t-;(·ñor Urrutia. - No sería la prime-
l'c-l vez. 

Pro(l1H'ida esta situación, debe llamarse 
.,lurante einco minutos a los señores Sena
,lores que est(>ll en el recinto del Senado. 

El señor Secretario. -- ~e sabe que no 
)':1)' más señores Senadores en el rel'illto. 

El sei'íoI' Urnltia. - Producida esta si
t nacióll. debe aplicarse la (lisposieión re
glamentaria que ordena llamar por einco 
min\ltos a los sei'íores Senadores, y en este 
l'aso 110 hay lIúmero; debe levantarse la 
:,esión. 

El ~eñor Secretario. - Se Rabe que no 
hay más señores Senadores en el recinto 
,iel Senado. 

El señor Lira Infante. - Podríamos con
tinuar disel.1tiendo las demás disposiciones 
del proyeeto ~. esperar qne haya quorum 
para adoptar aenerdos. Aun quedan algu
lIOS artíeulos sin discutirse. 

El seiíor Cruchaga (Presidente).- El ho
norable señor Urrutia haría valer su pareo 
para los efectos de declarar cerrado el de
hlltp. sin tomar acuerdos. 

El señor Urrutia. - Sería preferible que 
se l'ontinuara el debate de otros artículos. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con
tinúa la diseusión del artículo 12. 

El sellor Secretario. - Artículo 112. Las 
maquinarias y elementos que importe la 
Empresa para SU8 faenas, quedarán libera
dos de deredlOs atlnaneros por el término 
de cillco al10S. 

La ComisiLÍll propone suprimir este ar
tículo. 

El seiíor Lafertte - ¿ Qué razón habría 

para suprimir un artículo que dá facilida
des a la Empresa para la adquisición de las 
máquinas q'le requiere para sus experien
eías y recollocimientos. esperialmente ~ 

El seiíl'l' 02sa. - Es t1na facilidatl que 
Y<llt' la pe]):] aarla a esta Empresa. 

El seño]' Silva Cortés. - Existe una ra
ZÓn l'onstitll"iomil: esta disposil'ióll se re
riere a impul'stos ". eOlltl'ihul'iolleS y, )lor lo 
tanto, sn illieiatiy;¡ no eorrespnnde al Se
nado. 

El señor Martínez Montt. - \" a hay quo
l'nm, .,>ellol' l'J'esil1rnt.e. 

El sálOr Cruchaga (Pl'('"idellte). - ¡,Pi
lle el sellorSrnadol' qlle SI' mantenga pI ar
t ícuio 1:2 '; 

El ~('iíor Lafertte. - :\ n. señor Presi
tlpllte; el sei'ín!' Silva Cort{'s ha demostrado 
qUl' es incollstitucional su presentación en 
('1 Sena(lo. ~' lIP pollemos ir en I~nntra la 
( '(¡Ilstitu(·ión. 

El sei'íor Ossa. - Xo se puede. 
El señor Cruchaga (Presidente). --- Si no 

hay illeollvenientp, dal'f~ por 11e8e('hado el 
artí,'1l10 ]~. 

Desechado. 
El señor S,ecretarío. - En el artíeulo 1:3, 

la COlllisión propOlle lo siguiente: ... 
El señor Lira Infante. - Pel'mítame, se

ño]' Presidelltp. El artículo 12 eren que no 
podemos darlo pOI' desechado, pues la Cá
mara de Diputados, en el segundo trámite 
constitucional, puede aprobarlo. Por lo tan
to, ('oll"enc1ría desglosarlo solamente, 

El señor Crucrhaga (Presidente). - En' 
tonces, se deelararía que el artíeulo 12 que
da elimillado del proyecto. 

Eliminado. 
El señor Lafertte. - ¿De manera que el 
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artículo 12 no ha quedado rechazado, sino cer una excepción,que me parece muy pe
eliminado.' ligrosa. En esto no debe haber excepción 

El señor Secretario. - Exactamente, se- para nadie: es una obligación sagrada pa-
601' ¡Senador. l'a las empresas, para los capitalistas, pa-

El señor Cmoha.ga. (Presidente). - En ra los empresarios, el contribuir a la cons-
discusión el artículo 13_ trucción de la habitación popular. 

El señor Secretario. - "Articulo 1i31. !Para Por eso me opongo a la disposiciÓlll de 
la construcción de habitaciones para em- este artículo. 
pIeados y obreros en sus asientos mineros, El señor ,Morales. - ¿La indicación de 
la Empresa podrá optar por los beneficios Su Señoría importaría, entonces. la elimi
establecidos por los artículos 27 y .29 de la nación del artí'culo 13? 
ley número 6,334, y no estará obligada a fi-" E[ señor Cru'chaga (Presidente). - La 
nanciar 'por sí misma una parte del presu- eliminación propone el señor Senador. 
puesto de las obras, de modo que los prés-EI señor Lafertte. - Es que no se trata, 
tamos le serán otorgados por el valOr to- para esta excepción, de una empresa o so
tal de las construcciones cuyo finamcia- ciedad particular, sino de una empresa del 
miento se le acordare par la Corporación". Estado. Podría suceder lo mismo .COn los 

La Comisión propone lo siguiente· Ferrocarriles. Se trata de dar mayores fa

Artículo 13 

Ha pasado a ser 12. 
Se ha reemplazado la palabra "Empre

sa" por "Corporación", y la palabra "Cor
poración" por" Corporación de Fomento 
de la Producción". 

El señor 'Crnchaga (Presidente). 
otrezco la palabra. 

cilidades, ya que se quiere hacer un asien
to minero con eapitales del Estado' y de la 
Corporación. 

Si esto no se contrapone eon la Consti
tución, como en el caso del artículo 12, se
gÚn se ha expresado', soy partidario de que 
se mantenga este artículo. 

El señor Urrejola (don José Francis.co).
Creo que hay una razón,lque quizás ha sido 
la mente que ha inspirado ·este artículo. La 

El seño'r OS-SI3.. - Pido la palabra, 
Presidente. 

señor parte casi vertebral de este proyecto- es 

El artículo 13 se refiere a la construcción 
de habitaciones para empleados y obreroS. 

La !Corporación de Fomento acuerda el 
financiamiento de la construc'ción de es
tas habitaciones concediendo ella, coma 
maximum, las 3 cuartas partes de su valor, 
y las empresas concurren con la cuarta par
te restante. Esto ya se ha hecho en las cOm
pañías carboníferas e industriales de diver
So orden. 

Por principio creo que no hay convenien
cia en exonerar a nadie de la obligación de 
contribuir, siquiera can una cuota, a la 
construc(~ión de habitacio.nes para emplea
dos y obreros, como establece en la modi
ficación que se estudia del proyecto de la 
Caja de la Habitación Barata. 

Entiendo que en ella se trata hasta de 
hacer eompulsiya esta obligación, no sólo 
para las empresas agrícolas. sino para los 
agricultores en particular. Bsta es una 
idea (Iue todos debemos celebrar y no de
bemos tomar a-quí la ]niciativa para estable-

buscar earbón, se trata de una empresa nó
made, 'l[ue no tendrá estabilidad, y, en rela
ción C'on estas faenas de cateo, los traba
jos, que oeuparán bastantes obreros, ten
drán mucha movilidad y lo mismo las cOollS
trucciones. 

El señor Lafertte. - En el primer mo
mento. 

El señor Urrejola (don José j<-'rancis
ca). - Creo que la mente ha sido la de que 
esta institución, que 'podríamos llamar "de 
cateo". no se vaya a ver obligada a hacer 
po'Ma,ciones f'n todas partes. 

El señor Lafertte. - ¿ y cuando se ins
tale la industria? 

El Reñor Ossa. - Puede ser que ésa sea 
la intención del artículo, pero si se pide fi
nanciamiento a la Corporación de Fomen
to, no es para haccr o,bra provisional, de 
cateo, ~ino para la ,construcción de habita
ciones definitivas, porque la 'Corporaclión 
ele Fomento a la Producción no hace prés
tamos de .(linero ,para ,construcciones, sino 
de cierto tipo standard, definitivo o semi-
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definitivo, y podría :haber razones a, 'b, o c 
para quitar esa obliga,ción, 'que yo creo, por 
principio, 11'0 debe quitarse. 

El señor Urrejola. - 1M temperamento 
d.e eliminar el artículo es, sin (hlida, conve
niente para no oponerse a -la mente gene
ral de eonstl'llir ha bitac:iones para el pue
blo, sin perjuic'io de que cuando se esta
blezcan las faenas se cumpla con la ley ge
neral pa 1'a ha cer las construcciones,. 

Por eso me parece oportuna 'la elimina
ción del artículo. 

El señor Lafertte. - ¡La ,Comisión no eli
minó este artículo si!lo que ha prollllesto' el 
reempla:ó,¡ de l a pala bra "Emprr.sa" por 
"CorpoJ'<ll·ión". y la palabra "(;orpora
eión" por "<COr'poración de li'omellto a la 
Producc;(¡jI" pcro ha mantellido el artícu
lo aprobado por la Cámara de Diputados. 

La Comisióllha creído asique "e daría 
f'acilidac1e~ a las industrias qur. se establez
can en la zona para la explotación del car
bón. 

El SellO)" Cruchaga (Presidente). -- El 
honorable :señOr Ossa ha pedido la supre
sión del artículo 13. El honora:ble señor 
Lafertte ha pedi,a'osu mantenimiento. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
¡Cerrado el debate. 
Queda pendiente la votación por no ha

ber qnorum. 
El señor SecI'Ietario. - Artículo H. La 

OomisiólI propone que se apru~be sólo el úl
timo inciso redactado como sigue: 

"Artícnlo '" Después de efectuadas las 
reservas y provisiones necesarias, las utili
dades de la Corpo'ración se destinarán al 
fomento de las industrias nacionales que 
éonsumen eCll'bón mineral como combus
tible". 

El señor Crucha,ga (Presidente). ~ No 
tenemos número. En realidad, no' podemos 
seguir sesionando. 

En 'este mOOlliOOlto entra a la Sala -el señor 
Ure1la. I 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - Aho-
ra podrmos continuar. Pro'Cederemos a vo
tar si se mantiene o nO el artículo 13. 

Por mi parte, voy a votar en favor de la 
supresión del artículo, porque nO me pare
ce buena política la de estimular al Estado 

a l[lle no cumpla la ley sobre habitaciones 
obreras. 

En votación el articnlo. 
Efe,ctuad,a la votación, resultaron 8 YO

tos po,r la n,ega..tiva y 2 por la afirmiativa. 
Dos señores Senador'aJ se abstuv:ilerondie 
votar y un señor ~e,nador no emitió ~u vo
to por estar paI1eado. 

1';1 señor Cruchaga (Presidente). - De
seehado el articulo. 

El sellor SecI'etario. - El artículo 14 del 
proyecto, ,prOlpone la Comisión reducirlo a 
Sll último il1C~is(). redactándole COmo sigue: 

"Artículo '" I~os balances de la Corpo' 
ración serán sometidos a la revisión de la 
SuperÍl~tendencia de Sociedades Anóni
mas, y l'el[uerir{¡1l también la aprobacióu 
del Presidente de la República". 

El señorCrucha,ga (Presidente). - En 
diseusióll el artículo en la forma que lo 
propone la 'Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por 

aprohp r10 en la forma propuesta por la 

Aprobado. 
El sefíor S'ecretario. - El artículo 15 

propone la {:omisión redactarlo en los si' 
guientes términos: "Artículo .,. Después 
dl' efectuadas las re"ervas y provisiones 
llecesarias, las utilidade" d€ la Corporación 
se destinarán al fomento de las industrias 
llaeionalesque eonSllmen ei)rhón mineral 
como combustible". 

El señor Cruchaga (Pre:sidente).- En 
disensión el artíndo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Morales. - Esta redacción es 

consecuellcia de lo apro'bado en el art culo 
anterior. 

El señorCruohaga (Presidente). 
Od'rez(~() la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el delbate. 
,si no hay oposición daré por Rprobado el 

articulo en la f{)rma propuesta por la Co' 
misión. 

Apmbado. 
El señor Secretario. - El artículo 16 

la Comisiónpro'])one suprimirlo. 
88.-0rd. Sen. 
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Bl Señ(¡l' Lafertte. - Vuelvo a pregun
tar, ¡quP razón hay p:1ra suprimir ('sta dis
po ütión? Di<;e: 

"I,a aplieaeiúll de esta le~' COlTl'SllOlHle
rá al :\Iinisté'rio de li'omellto, Drpartamrll' 
to de Estado (Iue tendrá la SUlll'rvigilan
eia de la Empresa". 

El srf¡'~r Silva Cortés. - A la Comisión 
110 lr pareeió regllhl' eOllsignar <'11 la ley 
a qllr ()rgalli~m()s (Id Estado eOI"l'eSpI>llclen 
estas fllllCiollPS; esto es del resortr del Pre
sidente ele la Repúbliea. Exisil' Pll el país 
el Dl'recho ~\dmilljstrativo quP irata de la 
ejeclll'i,in (](' las leyes. :--':0 Tl1wdr, 1m e;.;, (le
eir;;(' en 11lHI le." a ¡¡llé :\1 inistrl'io ('OlTespOll

L1e ejp('lltar drtrl'llli'ntllln pa1'tl' (!lo la .\,lmi
nistl',l<:ióll l'úhlinl, los :"iinist!'os SOII fUll
cionarios del Est;l(lo (lepenLliPlltes del E.ie
enti \'0. 

El seÍl (JI' Cruchaga (l)l'esidente l. ~i 

no hay oj1osil'iún sr acordar{¡ suprimir ,,1 
artículo. 

A(·onlado. 
El artí(·ulo 17 se refierr a l'il YIg'('lWla de 

la ley. 
m señor Secretario. - Di('e: "f<~sta ley 

regirá dp,;de la fedl'1 de sn publi(,;¡~ióll en 
rl ":Diario Ofi(jal". 

El sC'ñor Cruchaga (Presidentl'). - En 
discusión. 

Ofrezeo la pala.bra. 
Ofrezeo la 'palabI1a. 
CeITado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, la daré pOI' a pro-

b1do. 
Aprobado, 
El señor Lira Infante. - Señor Pre,iden

te: Deseo hacer n11a observi\eiún resprd o 

del artic-nlo 9.0. 
El señor Cruchaga (Presidellte). - Tie 

~lr la p'llabra Su 'Señoría. 
El seÍÍor Lira Infante. - Die,' rstp al" 

tÍento: 
"Se transfieren 

ministerio dI' e'.;ta 
su promulgaeióll, 
dprechos: 

a hCo.rporul·iúll. por 
ley, y desde la feeha <le. 
los siguientes Ihienp, y 

a) 1,as resrrvas t'al'bonífpras que de ('on' 
formi<lad a lo dispuesto en el artículo 219 
dcl Código de Minería, cDrrespond111 al 
Es<tado; 

b) Las ('ollcesiolle, carhonÍferas ,cuya ca' 

dn(·iclad fuere clel'larada por resohH'ión fir
me de auioridad .compptel1te, y aqnMlas que 
hubieren (·aducado 'por ministerio de va ley 
conform(' al :Gúdigo (le -:\Tinería. El D~
partalllento de ~Iinas ele! Estado ]'equerirá 
las eilw'elaeioll('s y 1l11ryaS inscri!wiflTIes que 
(·orresponc1all; ~-

e 1 Los yal·illlientos e(!rboníferos elel Esta
<10 que no hayall si(lo 1Jumife,t.ados 'llor 
parti\'ulares alltes \1E' la pro11lnlgaciún de 
la pl'Psentr le~~"; 

('1','0, ':('!Jor PI'\~sidelltr, qHe la frase que 
,1ier fllI(' el Dejlari alllC'lll () (}(' ::\fil1as del 
Esta(lo requerir{¡ las C'illl\·elaei{)]j('s y 1111eVa, 
inseripl':oll(>C; (jile (·olTr;:pollrlnil. cOlltiene 
nna exi;{'en(·ia (11Ie. a mi ,inicio. rlebería re
gir tan¡:)iC'll ~; 11',1 pl (',hO ('(illi plllpla(10 en 
la letra ('). () "~('el lo" .\':¡(·imielltns ('aJ'bonífr
ros (1('11;"la(10 (¡Ile ]1(\ l!él~-all ,,¡(lo lllanife,;' 
tallos ,po!' pal'li(,lllares ante, de la ]l1'omn1-
ga(·ión \lc la p!'esente lry. 

También en este ('aso se deben reque
rir por el IDep'lrtamellto de Minas las can
('elaciolles y lluevas inscl'ipcionesque loO' 

1'1'(\spoll(lan. para 11<)('1'1' e,>fas últimas a 
lIombre de }I¡¡ Empreia. 

Para >,llbsallar rSlO, blstarÍa nbiear la 
parte final del inciso b), qne se refil~re a 
la oblig'aeión del Drpartamento ,le Minas, 
(¡'espuf>, elel ineiso e). 

Formulo inüicaeiún en ('~t(' sentido. 
El seü,l' Lafertte. - BI ar.tleuJo 9.0 ya 

está aprobado, tendría que l'e~hrin.;e P] de
batr. 

El ¡.;eúor Lira Infante. - ~i señor :Se
nador. y 1]0 (,reo que 811 SeÍÍorÍ'l "e o,pon-
~a. 

};I señor Lafertte. ~- De nill¡!ún modo, 
s{'ÍÍOl' Senador. 

El senor Lafertte. - Hago la referencia 
porque }" que '.'stamos diseutie11'do es un 
¡¡ )!re:Ya do }Jl'OpllestO]lOl' el honorable se
llOI' t'rrntia. 

El seiíor Crucha,ga (Presidente). - En 
¡'pa lidéHl. i-it> t nta (le una i-iimple aclara

"iún. 
'El honorahle seÍÍol' l,ira Infante pide 

que el 'Departamento de Minas del Etüa
<10 recabe la in-;;eri,peión tanto de las ('on
(,esiones carboníferas ,que hayan sido cIecla
rad'ls cacIueas, ('omo de los yacimientos 
tarboníferos que no hayan sido manife.sta' 
(lo,; por parti('ulares antes de la promnlga-
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eióll de l,a llre~ente 'ley, 
~i llO hay inconyeniente, la daríamos por 

Rpro bada. 
¡\prolnda, 
1';1 S '11(:1' ::-;ecretario, ~ lnclie,wi{'j[ (le] ho' 

lIo['ablt, ,pi¡oI' (Tl'l'utia t;obre el al'tí(~tl]O ~l,') 

"Lo~ biellPs y derechos ;¡ que ';P refiel'r 
r I :: 1'1 í ('1 ti o :) 11 O Ilodrán ser gra ",1(1(),~ ni 
pllajelli\(los, 

:-;¡ se li'quidara la ElIljll'eSa, c1idlOS bienes 
y den:l'llOs 10.,'; J'('l'Upel'<ll'i'l el E".;tallo sil! 
PX('C']J('¡{)fl alguna". 

El seun)' Cruchaga (Pl'p,irlpllíe) ~ En 
}¡¡ (liscnsi<ÍJl SP]¡:¡ jll',(llH'ido <ll'l1('nlo pan; 
de('klr,,!' q1le <,slos ,\'1U'illliellto'-', psto,", bip
ues, !lO ;poc1l'Ú Il ,.;e'l· ellajPllados, ,\'. e11 CUHll

tn a la l'¡¡e'ulud pill'a ';PI' g'r,ly¡(elo;..;. ella quP
daría sOllletilla a lalpl'obae~iúll lL· los c10, 
ten'io.; elpl Consejo de la EmIlr')'siI y a la 
apl';baeión del Presi(lente de la HepÍJblil'R 
~' con lacol1dieión de qne si Sl~ ])]'o<llljese 
alguna hipoté'ea eHa no POUI'[l ~e/' heeha si, 
110 l~on instituciones [iscale/-i, o :-;·('Ill i f' sea les, 

El sellor Martínez Montt, - (~lIi(;:1 S¡1 

br,j yahlría la ,pena agregar qne In" fou
(10, q\le s,e. obtengan por hipoteca c1d)(,],l111 
se]' ill\,('rtidns en la explota ció]] de e"te 
IIlislllO l1eg'(wio, 

El ,;('iíol' Cruchaga (Presic1pute '1, ~ Pa-
l'h'e que (',,-;() e,,; Ilatul'al. l;\'o 'podrÍ:l le! ElII

))1'es 1 O!J1r;iICI' valores para otros fin('" 
El s('tío!' Martínez Montt, ~ .:\0 YclV a 

insistir ('11 IOljne aeabo de m¡mifestar, 
pero la 1<J1lI p!'esa pmll'ía hipotecar "ll"; bie
nes IJa]'i] tonlllr p:ll'te en otra sociedarl. 

E,l seño/' Morales, ~ .:\o]1nede h:l('erlo, 
El señor Lafertte. ~ Le está impedido, 
El sello]' Uret:1, ~ ; CÓlllO qllN1aría re-

eladat10 ('1 artículo ~ 
El ';eíiol' Cruchaga (Prcsiclen1p, ~- Lo re

daetaJ'i'l 1M :\fesi] ele m:\1('l't!o ('01\ hs ideas 
expuestas, 

El sell:), Ureta, ~ Me llama la Ivtell('ión 
que se ))l'ühiba enajenar Y se aer,p1e la hl
poteea, La hipote(':1 se hace efeetiva (~on IR 
enajenaciÓlI, Es, por lo tantoeolltra(lido-

rio, prohibir la enagenación y autori¡¡;ar' la 
hipoteca, Así 110 podría hacer ef('divo Sl1 

derecho el acreedor hipotecario. 
El señor Lira Infante, - ¡Se estableoce q~r 

lahi'[lot('ea no puede hae.erse sino ron ins
titu(~i()ne; fise.ales () semifiscales. 

R] señor Ureta. ~ En ese cas,) llO po-

---~-_.- ---
-~------

drÍan sp1' enajenadas, 

El seílor Lira Infante, ~ ]<jn todo \laSO, 

,~el'Ía 1101' el Estilelo, 
El seJio]' Cruchaga (Pre;idente), -- Si le 

,;"I'e('t' al UOIIOI' ¡ble Sellado, daI'íarno~ por 
<lpl'obadas ('·;1as ieleas y la l\1esaquedal'ía 
PIU':II'i-!'ildil dé' I'l'dal'lnr el artíeulo ele I1cue1'
{ll; ('011 lo e"l'l]{'st,:. 

"\eordado. 
El S('IlO!' lUorales,'- y se someterán a 

,'01 :¡.('iú¡¡ iI I 1('\'111 illo de la prilllera hora de 
1;1 ~esiiíll d(' 1;1 1;)1'<1<', 

El ;;0f¡O]' Silva Cortés, --- COlllO se ha 
;¡eol'(la(lo~o]]Jetr]' ;¡ v,,1.avión psta tarde la 
forua t1efinitiYiI de los :lr1Íl'1l10s 10 y 11, 
me paI'e('p ('01l\-('llieI\1(' (l('ja]' hit'll ec;tableci
do que HU \',1I1'O:, a t ni! al' Ii! id('a relativa 
a 1 ¡ ?l1li'iión de! ]1,l'wl 1Il011i,¡j'1. qne V(,EÍc: 

f'ollj(>mpladl e11 el inf(;j'1I1l' de la Comisión. 
E11tiellClo que ha c¡neclnc!o en (~lal'o qne 

P,,111 i(le:l PS I'eC'ha¡¡;acla, 
El sellor Morales, ~ SÍ SP!lOI' Senador. 
El srllor Secretario, ~ El honol'abll~ 

sellO!' Santa ::lIaría dejó en la Seeretaría 
il1(li(';¡(,jollP'-; proponiendo agregar al pro
yedo los sigui('ntpR artículo; nuevos: 

i'"\¡'1Í('1l1o, -- En los 'pueblos, aldeas y 10-
('"iieLule,; llf'.ballas y rurales, ubicados a me-
110" (le lO 1,ilólIl('1],08 de uua mina de car
h/)][ en pl'oclll(:(·iólI, sólo podrán otorgarse 
pa1cn;es I)'anl el expelldio de bebidas al
('oh<Ílil',lS ('11 la [ll'o]lof'(,ión de una patente 
por ("Ida l,G()() 1¡¡J,bi1;¡ lite ," , 

Bl spííor Ossa, ~- ;, Es par;¡ este proyecto 
qne pI'll'pUS'O rso,,, ·¡¡rtíenlos lluevos el hono
rable señor S¡llJ1;¡ María?, 

Le pregunto 'pOl'ljne me jHl1'el'e quc ellos 
más bien implican llnil mo(lifie,aeión a la 
Le," de Alcoholes, 

El señor Secretario, Pan1 ('Ste pro-
)'~·eto, señor Selndor, 

"El número ele 'patel1'tr, de ea da c,atego
ría y las formalidades para su otorgamien
tq ser[1I1 fijados por la :Municipalidad res
pediva. tomando en cuenta las necei.;id'l
d('s ele 1" poblac:ióll y la limitación que aho

l'a :-;e rstablcer, 
Artículo, " La cnota qne,por concepto 

(le Hlnltas 'POI' infraceionüs a la ley de al
.:ollOles, ing]'p,se a ]e¡ Tesorería ,ele las co
IIlUlla; donde haya minas de cal1bón en 
explotaeüón, serán destjn,ada~ por la Mllni
ei,palielael, además de los fines que indica el 
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artículo 161 de la ley, a fomentar la insta
lación de establecimientos que ex,pendan 
bebidas sin alcohol. Para ello ,podrá cOnce
der su'bvenciones, exención de patentes,pre-
mios y otros estímuloq que fa'ciliten el ex
pendio de esta clase de bebid1s. 

A este mismo fin deberún destinar las 
Municipalidades en cuyo territorio haya 
minas de carbón en producción, el 50 por 
ciento de las patentes que otol~garen por ex
pendio (le bebidas alco'hólica~' . 

"Artículo. " La mitaú' de la ,cuota que e~ 

citado articulo 1 (j1 pone a disposición del 
Ministerio de Edaca('ión y que provenga de 
l'cml1nas en 'qUf' haya minas d,:) carbón en 
ex,plll1 aei(>]], serú f'lltregada en lo sucesivo 
al "('olhejo (le Defensa de la R1za y Apro
VeChHll1ic:lto de IHS Horas Libres" creail.o 
,por deercto .~upremo de 18 de agosto de 
1939. Este Consejo invertirá dichos fundos 
exclusivamente en las zonas carboníferas 
de que provengan". 

E,stas indicaciones llevan las firma~ de 
los honorwbles señores rSantaMaría y ¡Cre
ta. 

El señor Urrejola (don José Fr<lneiseo). 
-Pido la palabra, '3eñDr Presidente. 

Me extraña 'que en an proyectIl sobre 
exploración y explotación de yacirrtientt'S 
carboníferos, se ,quiera introducir, contra
riando las disposiciones del Reglamento, ar
tículos nuevos que afecten a otras ley ps. 

Conforme al artículo 7'6 del R~glamento, 
estimo que Su Señoría debe consultar ét la 
Sala acer,ca de si es admisiblequG en p,te 
proyecto, relativo alcal'bón, se formulen 
indicaciones que tendrían más cabid,L en 
un'! ley modificatoria de la de Alcoholes o 
de la depat~lÍes Creo ,que este sistema 
de legislar no es conveniente, sobre tod,~, 

si se considera qne en el caso presente los 
artículos pro'puestos no han sido estudia
dos Ipor la Comisión. Siguiendo este rnis
mo procedimientD, se podría,en un proyecto 
sobre asuntos monetarios, incluir di,posi
ciones sobre el funcionamiento de los mdi
nos. Esto sería absolutamente inconveni·~n
te y sorpresivD para los ene1rgados de ve
lar por los interese,> de la industria Tlloli
nera,quienes verían afectada la situación 
de su industria por modificaciones incluí
das en una ley monetaria. 

Como medid'l de buena legislaci.ón. creo 

que tales indicaciones y artículos no deben 
ser tratados en esta forma. 

El sellor Lafertte. - Creo que esto debe 
de ~er pertinente, 'puesto que el honora ble 
señor Ureta ha colocado su firma a las in
dicaciones. 

El señor Urrejola (don José Fl'anci,;;co)_ 
-De los :hombres es errar Tanto el hono
rable señor Ureta, 'COmo el hDnora'ble señor 
Lafertte, tienen perfecto dereeho para 1)0-

ner su firma en indicaciones, y el mismo 
derecho asiste a otros Selladores Ipara ob
jetar ésta). 

De acuerdo C011 el artícU'lo 76 del Regla
mento, r~reo {;,portnno hacer pre¡.;ente que 
no eonvipne la presentación de indicaciones 
en esta forma. 

En la Cámara dc Diputados, donde estu
ve más <le veiute aüos, ¡.;e estableció, justa
mente,que no se podían tratar ind~caciones 
si no iballpreviamente a Comisión; porque 
es muy fácil, de otro modo, sOl'lprender el 
pensamiento de los parlamentarios sobre la 
materia y se hace necesario ese trámitepa-
1'a la mejor cislposición de los artículos y 
mayor estudio de la materia. 

El señor Lira Infante. - ¡,"Me permite 
una palabra Y 

Yo desearía indicar al señor Urrejo'la 
que, en realidad, el señor Santa María fun
damentó su indicación, de modo 'que no me 
parece que Ipueda estimarse 'que ¡;SI1;a po
dría resultar sorpresiva. 

No ,quisiera que quedara en la versión 
de esta sesión una idea ,que podría morti
ficar, y con razón, al señor :Santa María, 
,que está ausente y a quien reconocemoS 
destaeadas condiciones de preparación y 
de caballerosidad. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 
-Vuelvo a deeir que estimo inconveniente 
esb manera de legislar. En todo caso, ten
go el derecho de pedir segunda discllsi¿n 
y que este artículo pase a Comisión. Creo 
'que es evidente ,que no debe ser a,cept '1 do, 
porque afecta ,a otras leyefl. 

lEn resumen, olpino que sería muclho me
jor que asuntos Ique afectan a otra ley, 
sean desglosados. A eso me he referido. 

El señor Ossa. - :Si 'contribuyera a faci
litar el deSlp1cho de este ,proyecto que crea 
la Empre~a Carbonera, ,que a todos nos in
teresa, yo ,haría mía la petición de desglosar 
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esta indicación y mandarla a la Comisión 
de Agricultura, a fin de 'que ésta la estudie 
como modific,ación de la Ley de A,Icoholes. 
porque, en Tealidad, e,l asunto tiene bas
tante import<lncia. 

BI señor Cruchaga (Presidente). - La 
petición de Jos !honorables señores Urrejola 
y Os,a es perfectamente reglamentaria; el 
caso está 'consultado en el art~culo 76. De 
manera que debo consult1r a la Sala ... 

El señor Morales. - Pido la palabra. 
El señor Cruchaga (Presic1ente)-- ... y 

solicitar su anuencia para desglosar esta 
indicJeÍón y enviarla a Comisión. 

El señor lVIorales. - Ya llegaba al final 
el de ipa cho de este proyecto, cuanto se nos 
ba tnídD Ulla cneshón completamente aje
na al debate. 

Quiero recorchr un episodio de la mito
logía, aunque no parezca bien a algunos de 
mi~ hononbles coleg·as. 

Bn un h:1I1qnete de los (lioses (·elebrado 
el1 el Oliltlpo ... 

El ~eñol' Azócar. -- Ya se l'cmoutó a la 
anti¡:t:ie(lad Sn SefiorÍl. 

El señcr Morales. - Ya decía que no le 
parecería bien <11 ho]]orable señor Azúcar, 
'quP JlO gusta de las divinidades, , . 

Bll !lll ballqllet,· celebrarlo por lo, dioses 
en rl Olimpo, asistieroll ::\IinerY~I, Venus y 
.Tullo: las tres mús grandes deid·ades del 
Olimpo, Luconcordia 110 podía ser más 
efectiva,. era un banquete entre divinida
des; pero un mortal - mDrtal debía ser -
fué invitado a ese b'lnquete en atención a 
su hermosura: Paris. 

A Pari~ 'Se le ocurrió colocar -en la mesa 
del banquete una manzana que éste lleva
ha pan la más hermosa. Pasando la man
~ana de mano en mano de los asistentes al 
banquete, las tres diosas consideraron que 
]a manzana en par,a ellas, y aquí que en 
un banquete donde reinaba la paz, la tran
quilidad, esa 1111nzana produjo 11 discor
dia. 
De~de entonces ,ha ,quedado ese dicho: la 

'l1anzana de la dis>cor(lia, 
Es lo que estamos presenciando ahora. 

lJunea hahía :habido mayor armonía, más 
railquilidad. De común acuerdo estábamos 
:alvando las c1ificulhc1es y ya casi tenÍa
nos despachado este proyecto, cuando de re
lente los honorables señores Ureta y ,San-

ta María nos arrojan la manzana de la dis
cordia, y se establece la discusión en este 
proyecto carbonífero, entre los yineros y 
cerve'ceros, lucJla 'que ha venido entablán
dose c1esdehace mucho tiempo casi en to
dos los proyecto, que han pasado por el 
Congreso. 

nebido a esto y a la .poca atingenciaque 
tiene el Blcoho,¡j.~mo con el carbón, esqne 
yo C{lIl mncho agrado aceptaré la indica
ción formulada en los bancos del frente, 
pan que todas estas indicaciones se c1es
,glosen del proyecto y se enyíen a laComi
sión, a fin c1equE' é~ta proponga Lm pro
yecto separado, el cual, contará con toda 
mi a'pr{)bación, porque yo también soy se
co. 

Bl señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Estaré de acuerdo con la indic1ción de 
pasar esto a 11 Comisión, 'pero estimo que 
no es ilógico que la indicación dE' que se 
trata figure en el proyecto, especialmente 
iha biendo sido hecha por el honorable se
ñor Santa María, quien. eU Clndo se inició 
la di,cllsiún del proyecto, trajo la pllabra 
de las Compaííías Carboníferas qnejftndose 
amllrgamente ele la f'llta de producción c1e 
ear'hóll, elebirla en gran parte al vicio del 
alcoholismo; di.io en esa opDrtunidad que 
hahía 'gI'<ll1 cantidad de trabajadores que 
sólo trabaja han unos días y el resto de la 
semana SE' embriagaban. 

N''ltunlmente, esta indicación del señor 
Santa María, quien ha tenÍ'c1o contacto con 
las Compañías y se ha impuesto de que el 
alcoholismo es la causa de la disminució~ 
del trabajo, se justifica ampliamente. 

Todo el mundo reconoce que en Chile 
influye enormemente el alcoholismo en la 
,deficiencia de la producción, y los infor-
mes que se han emitido sobre la disminu
ción de la rproducción del carbón, llegan a 
]a ,conclusión de :que uno de sus factores 
principales es el c1e,arrollo sin límites' del 
aleoholi8mo. 

Encuentro, pues, lógicR 11 indicación, y 
,para evitar dificnltades al proyecto, acep
to qne sedeslglose y envíe a Comisión. 

El señor Lafertte. - No estuve presente 
en la sesión pn (jlIe el honorable señor San
ta María ¡hizo lasl indicaciones, ']ler{) las en
cuentro muy justificadas, ,porque uno de los 
cargos que permanE'ntcmente se ¡hace a loe 
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o'breros, y espeeialmente a los de la indus
tria del carbón de I,ota y :Coronel, es que 
no trabajan lo suficiente drbido al vicio 
del illcDholismo, ~'c¡ne por r'ita circnn..;tlln
cia 110 111y una mayor ]1T'oc1ueción. 

(~()nsi(lrro, 'IH1CS', llr(,psarioc¡ne, trntálHlo
sr' (1l' l:t el'eaeiún (.le la {'ol'!loraeiún Carbo
nÍfl'ra, por medio de la ('nal el Estado va 
a explotar h industria (lrl I~arbún, se to
men las mr(~id'lS que se crean cOllvellien
te,~ para rlis)·tinuir los PÍecks del aleÜ'holi~
mo: ]1ero, participando ele la opiniún de 
lo.; honoT'Cl hles Senadores. rn orden a que 
las indicaciones de que ,acaba d e darse 
"<lenta pasen en estuc1ioa 11 Comisión re" 
pectiya, me llama la atención que no se 
erea ner:esario e-;e trámite respecto de otras 
indicar:icnrsque se han formulado. 

El srfior Urrejola (don ,José Francisco). 
~El honorable Senador tiene derecho 'para 
ello, si considera que ne,ce'iitc1n ser más eS
tudiarlas, o pedir srp:und-ª discusión, que 
son los resortr-; qne in(liea ('1 Reglamen
to. 

El srflor Ureta. ~ Quiero dejar estable
eido, >;efíoI' Presidente,que en lo c¡ne il mí 
se !'efirrr, las indiear:ioJlé's dec¡ur s<' ha 
dadn <'11enta, no pueden teller earáeter so1'
prrsivo, ~:;quiero Slliponel' qne la expliea
eión que ha d'1(lo el hOllorahll' señor Urre
jola, en ('nanto al alcanee de las indieaeio
ne" eR una explicaeiún que también m!' da 
a mí. 

El Reñor Urrejola ( (10 n ,José Francis('o). 
~Ag'radezco el aleance que ha dado a mls 
~alabras el honorable seflor Ureta ; pero 
temo nD haher sido bien interpretado. 

tAl pronunciar las palabras que me ha 
oído el Senado, no he querido personalizar 
ni referirme a los autores de las indicacio
nes, y si he manifestado que aprobarhs aSÍ, 
sería una forma 'iorpresiva de legislar, es 
porque no han sidD soml'tidas, al trámite 
de Comisión, siendo más gravee<;te caso 
si se considera que esas disposieiones, en la 
prádiea, iT'Ían a harrenar otras leyeR vi
grntrs. 'Estr rs mi lH'll'iamiento, señor Pre
sic1ente, .Y lo so,tel1g'o. Por eso reeordé la 
fnrma CÚ1JlO se ']1rocede en la Cámara de 
~ipntflr1r.~. (loude no se admite a diseusió" 
ningTna illflicaeiún sin qne previamente 
sea estudiada por la Comisión respectiva, 

~' sólo tlespnés ele ese t1'ámitr, ei eonsidera
da po]' la Corporación misma. 

E!l pI ('aso de que se trata, sería una le
gisl¡wi(Jl1 sorpre~iYa, eomo ~'a lo dije, por
Illll' t(l(L~ lo,; hO!lorables Senadores 'que no 
l'stiÍll )ll"("pntrs rn rsta sesiúll ,,,aben que se 
eslft di.','ntirll(lo el proyecto sobre el'caeión 
(1(' I,t( 'Ol'!l0)'j(·ión Carbonífera, >;in ,que pue
dan imagillar"p, naturalmente,que en este 
p]'o,,·P>'to de fomellto al carb6n, vayan a 
in \"olll(']'a rst' (1 iS'j)o~il'iolles sobre 'Patentes 
(1,' ('xj)(']H1i n Llp behidas alc,]¡(¡]ieas, ete. 
Ese y \lO otro ha "ielo pI all'1111'e (le mis pa
labras. 

El srñoL' Cruchaga (Presidente). -- Pa-
1'e('(' ha lwr acuerdo para t1l'sglosar e'lto,., ar
tíenlos ~' P11\'i111'lo,; a la Cnmiiiún respeeti
va. 

El oi"fílll' Ossa, - De Agri('nlt L!l"!. 

1<:1 st'!tOl' Cruchaga (P]·r;idplIte). - Sí, 
hO!lora bl eSrnador. 

Qlw(lct terminada la disensión del proyec
to. salvo rl\ lo relativo a los artípnlos !l. 0, 

10.0 Y 11.0 
1~1l l~l1alll() a lo" artículos 10.0 y ]1.0, se 

hi] .]lI'PSl'lIt;¡¡]O '1 la Mesa una redaeeión que 
eOllfm!ta las i<Iras generaleR en que los llÜ
Ilol'able..; Selladores k111 coincidido. ,Se va 
a leer .. "in perjui('io de 'e¡ ne sea votada al 
término de la llrimera hora dr h sesión de 
esta tarde, Rias] lo desea el Senac1.o. 

El s!'ñor Secretario. - "Jj() que esta ley 
antoriza para gastos {) inYE'rsiones que se 
harán ('11 todo caso, e, la c'lntidad de 20 
millones ele pesos; la mitad para explora
eiones o eateos, y la mitad para .otros fi
nes II objetos de la ley. El resto, o sea la 
eantidad de 100 mi1lDnes de 1)es08, que se 
fij'\ en cuotas anuales, sólo se g.astará ° 
invertirá si de los eateos o ex.ploracioJ1es 
resulta la eomprobaeión de la existencia 
de ya cimiento>; de earbón terrestre suficien
tes para explota~iol1es industriales y co-
1n ereial es. El Presiden te el e la República 
harú las declaracionrs 'eorres'Pondiente>; Y 

ordE'nará la publieaeión de los resultados 
en el "Diario Ofieial". 

l'J~tr l'R un apulltepasado a lalV[esa por 
el hOllorable sei'ior Sil va Cortés, corno base 
o allte('edente ]l'l.ra la redaecióll definiti 
va. 

E-l >:eiior Morales. ~ ¿ Esto seria como in 
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ciso a l~ que ya se había leído? No sería 
todo el artí(~ulo, sino el último inciso. 

El señor Silva Cortés. - Bxacto. Sería 
el inciso pxplicativo de las inversiones. 

El señol' Cruchaga (Pre,;idente). - El 
Senadolnbía ac,wdado dejar este artículo 
para ser votado al término di' la primera 
hora d(~ la ,wsión de la tard(~, C011 el objeto 
de qm' '-c J'eda{·tara ol]lortllnamente. ?lfe 
pare('\' <i \W la redacc itÍJI pro lJUest':l. por pI 
hOllorable ,;cl-Ior Silva Cnrtés consulta Cs
tas i<kas: rle modo ([\l\", si al Senado le pa
rece, po(ll'íalllOS <les(le l\lpgo yotar r.'itr ar
tículo. 

BJ sellot' Lira Infante. - COlltO hay Se
lHtdi)l'CS -lusentl's, haría indicacióllpal'a vo
tar al final de la Primera Hora dp la sesión 
de esta tarde. 

Parr(:e q \1<' ha~' aeuerdo para (Iue se vo
te, r11 todo "MiO, al !'inal de la Primera Ho-

ra de la se~i,íll de la tarde de ho,\'. 
El sei'íor Cruchaga (Presidente) .-- Para 

el final 11(' ]'1 Primera Hora <1" la sesión de 
hoy (lllfda el articulo !l, o propueshl por 
el hOllo1"'lhl\~ seiíor Urrntia. 

ACLARACION DE UN A VERSION 

El seiíol' Lira Infante. - .. \ntes d .. que 
se levallf[' la. 8e;ión, desearía .pedir dos mi
nutos para ~h.acer una aelaraeión a la ver
sión de 1 a sesión ele ayeJ', .porque en la tar
de s~'ría más difícilh!lc'erlo. 

Estimo que la interpretación qne se ha 
dado a h¡que dije en h sesión matinal de 
:!.yer en la diseusitÍn del proyecto sobrc' Có
digo de Aguas, pllP(lp no eorre,pondel' a la 
verd-Id, 

lDice la \'el'silín (1" la sesión a qUl' ml' re
fiero: 

El señor Lira Infante, - Di,('{> que tiene 
informaciolles '~II el sentido de'lne la Com
pañía particmlal' ('ollcesional'ia (]el Ferroca
rril a AlItor¡¡~.nl"ta úesperdi('ia agua r aÚn 
la boLl al mar. j'()~a que J,' T)an"'I~ 10 ae eptl1-

·ble tratándose de una dudad en que ese ele
mento es tan escaso". 

(~uiero aclarar bien mi pensamiento. 
Durante la discusión del proyecto de Có

digo (]e Aguas. el honorable señor IJafertte 
manifestó ayer que había que comprender 
la situaciólI es'peeial en euanto a escasez 
(1(' :lgua, (:Il (pIe se enc'ontrahan algunas 
pro\'incid'i dd :--Jorte. Tarapaeú y Antofa
gasta. lO 11' oll\ervé que ('se problema nO 
era matel'i" del Código dE' Aguas, pero que 
estimalw q \\(' constituía \lila (~nestión su
l1lamentp illl¡lortante de la 1'11-11 me había 
ocuju(ll) Il,l('í" cuatro aiíos en el Honora
blf'~Pll;¡(l l. p¡lra Uamar la atención hacia 
('iertas illl"I'IIl-¡rionrs qll(~ había tenido re
ferente,; ; desperdicio (le aguas, que era 
lall1PII1:¡hl", tl'atándosl' (]i' llna ciudad co
\\lO Alltof,lg'asta. donde este elemenLo es 
e')('.a.;o .Y ,'aro ipero llO he sostenido que ac
hlillll\ellte o('urra eso: expresé que se me 
lnhía illfermado que estoshech{lS sucedían 
(>1 ,llío 1~n;). pero no ,he dich() qUE' en el año 
40~ig¡1 ocurriendo lo mismo, 

Quiero hacer esta aclaración, ,porque nO 
I]e,.;eo riue III is palabras sean interpretadas 
en forma ·listinta de lo ,que he expre-md'O. 

Lo que cOl'respondería 111cpr sería que 
('1 Gobierllo illyestigara lo que ocurre so
bre el pal'tieular,pues se trata de un pro
hlema gra \"i', a fin de que se tomen las me
didas c1t'1 (:a~o. 

El señ(ll' Lafertte, - L.a Compañía de 
Agua P01'lbli' de Tarapacá hota miles de 
litro~ d( i1'g'llll, ,a fin dE' 'qUi' las cañerías 
llUed¡llI ~'I'p()r,tar la rpre,ión de las aguas. 

El "elío!' Lira Infante - El GO'bierno 
d(·be tOll\ill' las medidas elel easo, para que 
e~a l!'H'g':laridad se evite en el futuro. 

El señl'r Cruchaga (PrE'sidente). - Se 
le\'¡lllt.a la sesión, 

-Se levantó la sesión a las 12.56. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 




